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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos y noticias recibidos en este 
Ministerio hasta la madrugada de hoy, referentes 

á la insurrección carlista.
P rov in c ia s  Vascongadas y  N av a rra .—El Gene

ra l en Jefe del ejército del Norte dirigió ayer á este M inisterio 
el siguiente despacho telegráfico:

.«M iranda £8 Agosto, á las áiez de la noche.—E l G eneral en 
Jefe al M inistro de la G uerra:

Como anuncié á V. E. en m i telegram a de anoche, á  la  m a
drugada salí de M iranda con ocho batallones y algunas fuer
zas de caballería y  a rtille ría  en dirección á la  Puebla de A rgan- 
zon, que ocupaba el enemigo, así como otros pueblos y  posicio
nes de derécha é izquierda del rio  Z adorra: poco m ás allá de 
A rm iñon se m e unió e f  General Blanco, que desde anoche ocu
paba con su división posiciones convenientes. La brigada P ino 
pasó el Zadorra por el puente Manzanos para  tem ar las posi
ciones de la izquierda, y el B rigadier Oviedo con dos batallones 
siguió al frente á la Puebla, que á su aproxim ación fué abandona
da por el enem igo: dos batallones de la m ism a brigada flan
quearon nuestra  derecha, y  á su v ista  abandonaron el puelpq 
de A ñastro dos batallones carlistas. Yo con la fuerza que saqué 
de M iranda m archaba por la  carre tera  para  acudir donde fuera 
necesario.

Poco ántqs de llegar al pueblo de T uyo , el enemigo, que 
con cinco ó seis batallones ocupaba posiciones  ̂ ventajosas 
á  mi izquierda, rompió el fuego; pero la brigada Pino, 
con una batería  de m ontaña lo fué desalojando sucesivam ente, 
arrojándolo m ás allá  del citado pueblo de Tuyo, donde hizo 
una resistencia m ás empeñada, y tom ándole la a ltu ra  ó concha 
de la izquierda, donde tenían hechas algunas trincheras, con
tribuyendo eficazmente á ello la brigada Oviedo.

L a concha de la derecha, donde se halla situada una torre 
telegráfica con un pequeño destacam ento, punto objetivo del 
enemigo hace d ias^fué ocupada instantáneam ente, proveyén 
dose al destacam ento de todo lo necesario.

E l fuego se sostuvo cerca de cuatro horas; y  en v ista  de 
que el enemigo abandonó todas sus posiciones, ordené regresa
ran  las tropas á su s cantones, llegando á M iranda á las cinco 
y  m edia de la tarde.

Los facciosos, según noticias de tres carlistas con arm as 
que se me presentaron en 1a. Puebla, han  tenido m uchas bajas, 
causadas principalm ente por los certeros disparos de la  a r 
tillería .

Las nuestras no puedo precisarlas, pero son de poca con
sideración. Estoy completam ente satisfecho del entusiasm o y 
decisión con que se han  conducido la tropas.

C a í a l w í j a .—Por despachos dirigidos al Ministerio de E s
tado se sabe que Puigcerdá continúa resistiendo heróicam ente 
el ataque de los carlistas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición.
Sr. P r e s id e n t e : Cuando hace ya cerca de medio siglo 

se fundó el Conservatorio de Música, se estableció en él, 
además de la enseñanza de este a rte , la dé Declamación, 
necesaria para completar la instrucción de los que se de
dican al canto dramático, y útilísima para formar actores 
capaces de representar con acierto las obras inmortales 
de nuestro riquísimo Teatro nacional. Acaso no son tan 
conocidos del público como convendría al crédito de esta 
Escuela los opimos frutos de la educación artística que 
reciben los que concurren á sus aulas; pero el Gobierno se 
complace, ahora que la ocasión se brinda á ello, en hacer 
satisfactorio alarde del gran número de excelentes compo
sitores y hábiles ejecutantes que allí han sido iniciados en 
los misterios del arte con razón calificado de divino.

No producía ménos felices resultados el cultivo del arte 
escénico: buen testimonio da la multitud de actores que á

los estudios que hicieron en el Conservatorio deben los me
recidos aplausos que el público les tributa. Alguno de ellos, 
cuya reciente pérdida llora la escena española, llegó á ad
quirir tan esclarecido nombre, que ya lo coloca la fama al 
lado de Isidoro Maiquez y Rita Luna. Sin embargo, las 
cátedras en que se daban lecciones de este importante ramo 
de la cultura pública se suprimieron hace algún tiempo, 
tal vez obedeciendo al deseo de hacer economías, ó acaso 
en la creencia de que la profesión de actor sólo requiere 
para su atinado ejercicio disposición natural y aprendizaje 
meramente práctico. Pero el mezquino ahorro que con ta
les supresiones se logra es vana apariencia; pues los gastos 
que origina la enseñanza, y más especialmente aquella que 
proporciona honrado medio de ganar la subsistencia, son 
reproductivos para la sociedad y con mucha usura; y es 
error manifiesto suponer que el arte de la escena no está 
sujeta como las demás que se llaman literales á reglas teó
ricas, cuyo desconocimiento es causa de lamentables ex
travíos.. El estudio no da ciertamente el genio, que es 
don de Dios; pero le guia sin estorbar su vuelo: es para el 
espíritu lo que para el cuerpo del gimnasta el ceñidor que 
le fortalece la cintura sin embarazarle los movimientos.

Mas aparte de esta razón, aplicable á toda enseñanza 
artística, hay para restablecer la de declamación otra que 
es práctica y del momento, y cuyo valor es imposible des
conocer. Muchos de ios que se dedican á la música vocal 
entran al terminar sus estudios en las compañías de zar
zuela; y como en este género de espectáculos alternan con 
igual importancia el canto y el recitado, conviene que los 
artistas que toman parte en él canten y declamen con el 
mismo primor; preciso es, por tanto, ofrecerles medios de 
adiestrarse en uno y otro ejercicio.

Estas consideraciones movieron al Gobierno á consig
nar, en. el presupuesto del año actual la corta suma nece
saria para dotar un Profesor que dé la enseñanza de de
clamación á los alumnos, y una Profesora que la dé á las 
alumnas. Esto último es una novedad en la organización 
del establecimiento, pues en la época anterior eran Maes
tros los que enseñaban á los discípulos de ámbos sexos; 
pero hay razones de mucho peso que aconsejan esta inno
vación. Aparte de que siempre es mejor que sean Maestras 
las que enseñen á las jóvenes, en la asignatura que se va 
á erigir de nuevo es todavía más palpable la ventaja ; las 
inflexiones de la voz, la expresión de la fisonomía, la acti
tud, los movimientos, en una palabra, el modo de expre
sar los afectos no es igual en el hombre que en la mujer; 
y como en las artes, y más aun en esta, el discípulo co
mienza imitando fielmente al que le enseña, se corre el 
riesgo, si la actriz es educada por Maestro, de qtie pierda 
algo de las delicadas maneras propias de su sexo.

La urgencia de proveer estas cátedras para que los jó
venes puedan recibir la enseñanza en el próximo año es
colar no permite aguardar á que se dicte el reglamento 
que el Gobierno prepara, y en el cual, adoptando el princi
pio general de que en el Profesorado se debe entrar por 
oposición, se harán las excepciones convenientes de acuer
do con el espíritu y letra de la ley de Instrucción pública. 
Por este motivo se dispone el modo de proveer por esta 
vez ámbos cargos: el de Profesor recaerá en un excedente 
de la misma asignatura, reconociendo el derecho que tiene 
adquirido á desempeñarlo y ahorrando al Tesoro público 
el haber que ahora disfruta; mas para nombrar la Profe
sora, plaza de nueva creación, será preciso emplear otro 
procedimiento. El de la oposición, que es el ordinario, no

cabe adoptarlo en el caso presente, porque el público cer- 
támen, que tiene la ventaja de impedir que entren en el 
Profesorado los ineptos y los desaplicados, ofrece el in
conveniente, gravísimo en ocasiones como esta, de alejar 
del ejercicio de la enseñanza á los que, teniendo ya adqui
rida alta reputación, repugnan someterse á pruebas de las 
que pudiera acaso sin razón bastante salir lastimada su 
fama. En la provisión de que ahora se trata seria á todas 
luces inútil exigir ejercicios que probaran la aptitud, por
que debiendo recaer la elección en una actriz eminente 
¿qué más prueba que las que da cada día ante el público 
que aplaude entusiasmado su privilegiado ingenio y su pro
fundo conocimiento de los recursos del arte de la escena?

Mas aunque son tan conspicuos los merecimientos de 
las grandes actrices, no es conveniente que el Gobierno 
nombre á su voluntad la que ha de dirigir los estudios de 
su profesión: importa para asegurar el acierto, importa 
también á la autoridad moral con que deben ejercerse los 
cargos del Profesorado, que el nombramiento no sea arbi
trario, sino á propuesta de corporaciones de indisputable 
competencia, y en las cuales no quepa sospecha de injusta 
parcialidad; y nádie negará estas dotes al Consejo de Ins
trucción pública, que con tan viva solicitud atiende 
á cuanto puede contribuir á la perfección de la ense
ñanza, ni á la Academia Española, cuyo instituto es 
velar por el lustre de la pátria literatura, que tanto gana 
en que sean representadas con perfección las obras de 
nuestros poetas.

Establecida la enseñanza de declamación, es conse
cuencia forzosa que en el nombre de la Escuela se exprese 
que también se cultiva en ella este arte.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con lo 
consultado por el Consejo de' Instrucción pública, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer á Y. E. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid %S de Agosto de 1874.
............................................................El Ministro de Fomento,

E d uardo  A lonso y Colm enares»

DECRETO.

Accediendo á lo que de acuerdo con el dictámen del 
Consejo de Instrucción pública me ha propuesto el Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Escuela Nacional de Música se deno

minará en adelante Escuela Nacional de Música y Decla
mación. .

Art. £.° Habrá dos cátedras de declamación, una para 
alumnos y otra para alumnas; cada una de estas plazas 
estará dotada con 3.000 pesetas, y los que las obtengan 
tendrán derecho á las mismas ventajas que los demás P ro
fesores de la misma categoría.

Art. 3.° La enseñanza de los alumnos estará á cargo 
de un Profesor, y la de las alumnas á cargo de una Pro
fesora.

Art. 4 o Sin perjuicio de lo que por punto general se 
disponga sobre el modo de proveer las cátedras, por esta 
vez para el cargo de Profesor de declamación se nombra
rá un excedente de la misma asignatura, y para el de Pro
fesora á una actriz eminente que en el ejercicio de su pro
fesión haya demostrado, además de genio artístico, profun
do estudio de los recursos del arte escénico.

Art. 5.° La provisión de la cátedra á que se refiere el 
artículo anterior se hará elevando al Gobierno una pro
puesta unipersonal el Consejo de Instrucción pública, y
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otra la Academia Española: el Gobierno nombrará una de 
las actrices propuestas por las expresadas corporaciones.

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento, 

fiénardo Alonso y  Colmenar©».

DECRETOS.
Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Vocal 

del Consejo superior de Agricultura ha presentado D. Ma
nuel Alvarez Linera, nombrando para su reemplazo á Don 
José Beronda.

Madrid veintiocho de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Comi
sario de Agricultura de la provincia de Zaragoza ha pre
sentado D. Juan Bruil; nombrando para su reemplazo 
á D. Francisco Escudero, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 2.°, párrafo tercero del decreto de 26 de Junio 
próximo pasado.

Madrid veintiocho de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministra de Fomento,

ISdaardo Alonso y  Colmenares.

Habiendo fallecido D. Guillermo Huelin, Comisario 
electo de Agricultura de la provincia de Málaga,

Vengo en nombrar para su reemplazo á D. Joaquín 
García Briz, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 2.°, pár
rafo tercero del decreto de 26 de Junio próximo pasado.

Madrid veintiocho de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Eduardo Alonso y  colm enares.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E xposición.

Sr. P r e s id e n t e : El párrafo quinto del art. 46 del de
creto orgánico provincial, dictado en 28 de Agosto de 1870 
para Puerto-Rico, concede á la Diputación provincial de 
la isla la facultad de proponer en terna al Gobernador ge
neral los individuos que han de ejercer los cargos ecle
siásticos.

Obsérvase desde luego la falta absoluta en nuestra his
toria política y legal de precedentes ó analogías que acon
sejen la conveniencia ó utilidad del referido precepto; tan 
to más, cuanto el derecho de patronato se ha ejercido siem
pre por el Jefe del Estado, y en Ultramar por la Autoridad 
superior que le representá, sin que por su naturaleza y 
condiciones se haya creído nunca susceptible de delega
ción en corporaciones y personas que no dependan abso
luta y directamente del Gobierno supremo.

Notoria es la gravedad del precepto contenido en la ley 
orgánica provincial de la expresada isla, pues además de 
implicar la derogación absoluta de todas las disposiciones 
canónicas y civiles que sobre tan importante materia se 
han dictado, se prescinde de gravísimas consideraciones 
políticas de reconocida trascendencia en las provincias de 
Ultramar. Conforme el derecho común canónico con lo de
terminado en las sabias leyes de Indias y cédulas posterio
res, adoptó las distintas formas de provisión para la mayor 
parte de beneficios y cargos eclesiásticos, admitidas y san
cionadas por el Estado como las únicas que armonizan los 
derechos de ámbas potestades, y como las únicas que con
curriendo á la realización de los fines que en su respec
tiva esfera han de cumplir la Iglesia y el Estado responden 
sin abusos ni complicaciones de ninguna especie álas ne
cesidades del servicio público y á las instituciones y prác
ticas eclesiásticas. Por otra parte, aplicándose lo dispuesto 
en tan importante materia por la ley provincial de Puerto- 
Rico, seria fácil que la previsión de los beneficios en la 
referida isla obedeciera sólo á intereses y móviles contra
rios á los que deben inspirar á los coladores; sin tener en 
cuenta poderosas consideraciones morales, políticas ó de 
gobierno, y reduciendo en último termino el ministerio 
eclesiástico á un humilde y limitado servicio provincial.

El derecho de patronato y su ejercicio produce íntimas

y profundas relaciones con la potestad eclesiástica, inde
pendiente en su respectiva esfera de la potestad civil; y 
las trascendentales cuestiones que de ellas surjan deben 
forzosamente someterse á la resolución de los altos pode
res de Estado, únicos que por representar en toda su ex
tensión los intereses de la sociedad pueden dictar en nom
bre de esos intereses, y no de los simplemente locales, re
glas de acción y preceptos generales y obligatorios.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de proponer á V. E. la aprobación del presente proyecto 
de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1874.
El Ministro de Ultramar, 

Antonio Romero Oriix*
DECRETO.

Tomando en consideración las razones que, de confor
midad con el dictámen del Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el de Ministros, expone el Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se deroga en todas sus partes el precepto 

contenido en el párrafo quinto del art. 46 del decreto or
gánico provincial dictado para la isla de Puerto-Rico de 
28 de Agosto de 1870.

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Madrid á diez y seis de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

A  si tonto R o m e r o  © r ü z .

El Gobernador general de la isla de Cuba en telegrama 
de ayer dice á este Ministerio lo siguiente:

«Baja de cambios y oro, ya pronunciada, ha conti
nuado desde mi último despacho tan rápidamente que 
hoy se cotiza cambio Londres de 105 á 100 Premio oro 
á 80 por 100. Mi resolución, manifestada ayer ante Juntas 
jurisdiccionales de hacer prontamente efectivo impuesto 5 
por 100, ha influido poderosamente en baja experimentada. 
Aunque haya pérdidas parciales, espero no lastimen cré
dito comercial ni causen quiebras, y no temo reacción.^ 
Co n c h a .»

Madrid 28 de Agosto de 1874.=El Secretario general, 
F. de León y Castillo.

Relación del personal facultativo asignado á cada una de las dependencias de Aduanas de las Antillas por decretos y orden de 19  y  2 5  del actual.

ADUANA DE LA HABANA.

PESOS.
DESTINOS.  ¡ 1—  NOMBRES. OBSERVACIONES.

Sueldo. Sobresueldo.

Un Administrador, Jefe de Administración de segunda clase.. 1.750 2.250 D. Narciso Suarez Llanos........................ , Durante la suspensión d« D. Manuel Larios.
Un Contador, idem id. de tercera idem    1.500 2.000 D. Manuel Rodríguez Campos   Confirmado.
Un Subcontador, idem id. de cuarta idem  1.300 1.900 j  D. Ignacio María Justiz..........................  Idem.
Un Jefe de Negociado de primera clase  1.200 1.800 I D. Manuel Romero González.................  Idem.
Un idem id. id ......................................   1.200 .1800 D. José María N ovo, , .............  Durante la suspensión de D. A. Mesía Elola.
Un idem id. id ..................................................................................... 1.200 1.800 D. Manuel Asensio Lorenfce...................  Idem id. de D. Francisco P. Abaurrea.
Un idem id. de segunda idem...............    1.000 1.600 j  D. Francisco Damato Philipo.  .........  Confirmado.
Un idem id. id ....................   1.000 1.600 D, Eduardo Riquelme.  .................  Idem.
Un idem id. de tercera idem « . . .  800 1.500 I D. José María Forceliedo.. . . . . . . . . . .  Idem.
Un idem id. id ..................     800 1.500 I D. Pedro López Trigo.  ...................  Idem durante la suspensión de D. Joaquín Ferratges.
Un Oficial primero   700 1.400 | D. José López Guijarro.  .................................................... »
Un idem id   700 1.400 ¡ D. Narciso Miró........................................  En comisión.
Un idem id .             700 1.400 | D. (Jabino Perez Vaidés.. . . . . . . . . . . .  Confirmado.
Un idem id   700 1.400 j D. Longinos Esquiros y Sanz..............................................  »
Un idem segundo.. ...................................................    600 1,200 I D. Benito Rodríguez Batista   Confirmado.
Un idem i d . . . .    600 1.200 S D. Aníbal Curomina.................................  Idem durante la suspensión de D. A. Parareda.
Un idem id  * 600 1.200 I D, Juan A. Fernandez Alegre.............................................. »
Un idem id        600 1.200 | D. Antonio María del Valle y López. .  Confirmado.
Un idem id    600 1.200 - 8 I). Mariano Algarra  .............  Idem.
Un idem id       600 1.200 j D..Miguel García Nogueras ........................................ »
Un idem tercero................................... .........................................  * 500 1.000 D. Juan Uñarte y Gómez.. ................... Confirmado.
Un idem id..........................................................................   500 1.000 D. Ricardo Lúcio Arnaiz.............. .........  *>
Un idem i d . . . ............    500 1.000 D. Manuel Pc-rez Diaz. ............ ... Confirmado.
Un idem id ..........................................................................................  500 1.000 D. Francisco Salas Cozar................... .. Idem en comisión.
Un idem id .   .......................................................................... 500 1.000 D. Alvaro Gainza...  ............. ................ Idem id.
Un idem id  ................      500 1000 D. Antonio López Quintana...................  Durante la suspensión de D. Jacinto Baldasano.
Un idem cuarto   400 900 Ü. César Martinez Cadrana...................  Confirmado.
Un idem id      400 900 D. Antonio Gordíllo García. ........... ... Durante la suspensión de D. Félix O’Shea.
Un idem quinto.         300 800 D. Juan Herrera del Cueto.  ........... ídem id. de D. Ernesto Fonvielle.
Un idem id  300 800 D. Enrique Lara Casasola............ .......................................   »

M A T A N Z A S .
Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase. . . .  . LOGO 1.500 D. José Rodríguez Correa  . Confirmado  ̂en comisión é interino.
Un Contador, Oficial primero   700 1.150 D. Cándido Pellico.  ..........................
Un Oficial tercero  500 900 D. Antonio Caamaño............................... Confirmado en comisión.
Un idem quinto  300 700 D. Modesto Mañas........................... ...........
Un idem id .        300 700 D. Claudio Pardo V&bárcel.. .  .,0.... ....

S A N T IA G O  D R  C IJB A .
Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda c lase . . . .  1.000 1.500 ¡ D. Diego García del Barrio.. . . . . ."___ Confirmado en comisión é interino,
ir Vw?. '°r* Prunero• • • . . .     ......................................  700 1.150 i D. Cáncs Incenga Castellanos, ........... En comisión é interino.
Un Oficial tercero.       , . .     . . . . . . . .  500 900.................. f D. Miguel Masferrer..... ...........  Confirmado en comisión.
Un ídem quinto. .........................................     300 700 D. Enrique Brusola........... .....................
Un ídem id     300 700 | D. Ventura Paredes y C a b o . .

CÁRIM BffAS.
Un fefe de Negociado de tercera clase  800 1.230 D. Luis Reil lo.  ......................................  Durante k  suspensión de D. A. D. Martínez,
Un Contador, Oficial segundo. ..............................................  600- 1.000 ü. Luis Rodríguez Bocalan....................
A n Guciai cuarto ..............   4 qq 800 D. Miguel Romero Somoiinos.. . . .___________________   »
un ídem quinto    3 qq ^qq D. Luis Gómez de Velasco.....................¡ »
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DESTINOS.
PESOS.

NOMBRES. nRQFlíVAnrmsrwa
Sueldo. Sobresueldo.

UjDOJui

Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase 800
C]

1.260
1.000

lE N F X E G O S .
D. Trinidad Naranjo................................

Un Contador, Oficial segundo............................................... 600 D. Maxitniano Jarque.......... ....................
Un Oficial cuarto................. ............. . . . . 400 800 D. José Ferreiro y Santiso................ #
Un idem qu into.................. ................................................................ 300 700 D. Francisco Gutiérrez Medina............. 9

Un Administrador, Oficial tercero.................... ............................. 600

f

000
f r i k i d a d .
D. Daniel María Galan y Menendez. . .  
D. Emilio Carranza..................................

»
Un Contador, Oficial cuarto.......... .......... .......................................... 400 800 »
Un Oficial quinto........................................................ .. ................... 300 700 D. Ignacio Sastre y Lucena................... Confirmado.
Un idem id ..........................................................................................„ 300 700 D. Manuel Hurtado de Mendoza........... Idem.

Un Administrador, Oficial tercero . .............................. .. . . . . 600
SA G X

900
FA X A  G R A N D E .
D. José Chabran y Heredia..................... *

Un Contador, Oficial cuarto.. . . .  .......................... .................. 400 800 D. José Travieso y Quijano................... Interino en comisión.
Un Oficial quinto.............  . . ............... .................... .............. 300 700 D. Francisco Vicient y López............... Confirmado.
Un idem id ....................... ................ .................................. ................ 300 700 D. Lorenzo Jiménez Oteiza..................... Idem.

600
1

900
I D E  V I  FAS.

D. Luis Sanquirico.. . . . . . . . . . . . . . . . . r».
400 800 D. Marcos Martínez M asa...................... *

Tin Oficial Quinto..........  ...............  . . .  ............................ 300 700 D. Francisco Astudillo ................. .. Confirmado.
Un idem i d . . . .  . . . . . . . . .  .......................................... ................ 300 700 D. Rafael Béjar y Mendoza................... •

COLECTE]RÍAS DE ADUANAS,

Un Colector, Oficial cuarto................. .......... ................................... 1
Un Contador, id. quinto......................................................................|

400 1 
300 1

400 1

M A N Z A N IL IiO .
800 I D. Antonio T enorio... . .  *...........  . .  .1
700 | D. Estéban Borrero. . . . ....................... . 1

C A iB ia a E iH .
800 1 D. Manuel Lonez Gamundi. . . . . . . . . . 1

En comisión é interino. 
Confirmado.

Confirmado en comisión é interino.
Un Contador, id. quinto. V . ........................................ .......................|

Un Colector, Oficial cu a rto ................ .............................................. 1

300 1

400 | 
300 1

700 1

800 | 
700

D. Miguel Gabriel y Martin............... .... 1

G I R A R A .
D. José Diaz Figueroa-----------------------
D. Manuel Caballé y Sanz................... ..

»

. » 
»

400 1
G U A N I^ N A IIO .

800 I D. Ventura Llanos B aeza...................... 1 En comisión e interino.
TTn Hnntadnr id oninto . . .  1 300 | 700 l D. Ricardo Valdés y Rousset----------- -- |¡ Confirmado.

400 I 
300 1

400 i 
300 1

800 1
Z A Z A .

D. José de Zarate y Lalleman............. .. I Confirmado.
Un Contador, id. qu in to ... . . . . . . . . .  . . . . . . . *••••♦ • • • • *1

Un Colector, Oficial cuarto....................... ................... ................... I

700 1

800 1 
600

D. Juan L. Z am ora.. . . . . . . . . . .  . . . .  I

B A R A C O A .
D. Andrés Gallardo Alvarez.---------------1
D. AnsfM López R u e d a .. . . ................... 1 Confirmado.

9.

»

TTn rinlÂ t.or* Ofiñial CtlcLPtO.........*................................... ................1 400 1
SA N F A  C H U Z .

800 1 D. And rés Castillo Escudero................. i Confirmado.
300 600 1 D. F ran cisco  Alapon y bantaeua.. . . .  ¡L ©

ADMINISTRACIONES DE RENTAS Y ADUANAS DE PUERTO-RICO.

800
A D tt lY I V a

900
’B A C fiO N  E C 0 N Ó R IC A .

D. Miguel Morote y 'M esía ............
Confirmado en comisión.Un Jefe de Negociado de tercera c la se ................ ..

'í'Twv nn,„Jnl (.nrm n /J/-. A a A fl m i ni Qt.rfl.ftl 017 . . . . . . . .  . . . . . . . . .  • . « 600 800 D; Luis Mayalde é Iturrraga.. . . . . . — ¡Un uricial segunuo cíe Auuiimaw-ai/j.ui.1 . ........................................ 400 600 D. José Geigel ,y Z en on ............. - . . . . . » Confirmado.
300 600 D. Modesto de la Paz y Montes........ .. . : -•* ■

Un Administrador, Jefe de Negociado de primera clase........ .
41DHINKSV

1.200
700

R á C IO M  »
1.300

900

E X A  A D U A N A  D E  X A  C A P IT A l
D. Rafael Cabrera..... ........................
D. Manuel de Lázaró y Padrón.............

L.
Confirmado.
Idem.Un Contador, Oficial primero de Aam im stiación......................

600
600
400
300

8Ó0
700
600
600

D. José Quesada y R u iz .........................
T\ f n ! ! n yi I.r̂ rYAV t? ni?

Idem.
Idem.

D. Germán Araujo y Fernandez . . . . .  
D. José María Salazar y M oro .............

Idem.
Idem.
Idem.

Confirmado.
Un Administrador, Jefe de Negociado (le segunda clase— ..

300

1.000
700

600

1.000
800

D. Eduardo Barasoain-------- ---------------

PO N C E .
D. Manuel Perez Duran..........................
D. Angel Gutiérrez Pando..................... ■9

Un OorMaaor, uiiciaL primero 600
300

1.000
700

700 
400 .

1.000
800

D. Mariano Iglesias Moratilla...............
D  Híd^ado Llanes.....................

Confirmado,
Idem.

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase...........

H A T A f t Í E » .
H í i n í* i a n ri rléíl Rivero V Roces............ Confirmado.U< LJliL/Lctll ULwl AIrl » wA \/ J Alfwww# • • • • •
D. Santiago Mata..................... ................Un Contador, Oficial primero de -Administración,----------------

600
300

1.000
700

700
400

1.000
800

D. Antonio Moreno Calderón.................
' O Crp'^v t r T í r i o s  ...

- -» 
*

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase..........
t t — /~i . i - nnimoi*A rl í* AHmini straeion.. . . . . . . . .» ■ ■ »

G U A Y A R A ,
n M 'i n n p !  A rr'rvv’O A Irán tara ........................ Durante la susnension de Bermudez Reina,i /. iyl Uiíi LIC i n.11 Ali/Cluncuoi. ••.»•.«.

D. Julián R od rigu ez Laguna................. »
Un Ujntaaor, unciai priiuoiu uc . . . . . . . . . 600

300

700
400

700
40(1

D. José N icolás Daubon y Q uiñones.. .  
D. José R odriguez Viliadernoros.......... Confirmado.

9

Un Administrador, Oficial primero de Adm inistración...........

HtxJU

800
600

-A R B C IB O .
D. M ateo R e d o n d o ............................... ............
D. José Rarnon Vidal y Talavera........

\

Confirmado.
Idem.

Uíi uoritaaor, uiiciai cuai tu ... •. # - • > « ¿ • 400
300

700

600 
. 400

D. B onifacio B enitez de Arce................
B José María Salazar v Torres........... Confirmado.

9

tt« k ac^.v] t-k-w?»noT»AVIa AdmíTiístracion.. • . . • « 800

U» v wOv iliCtl i CL> J * v* a v»v

A G X A D IX X A -
D. Juan de la Orden y Bascones.-------un Administrador, uncial primero ue ............. 400 600 D. Francisco A. Pulgaron.^................... 9

400
300*

70n

600
400

D. Jacobo Robes Santamarina.. . . ----- Confirmado.
■ 9

Un Administrador, Oficial primero de Administración...........
Un Contador, Oficial cuarto ... . . . . . ' ................... .. .............
TJn Oficial cuarto .................................................................. .............

-yrUU

onn
n i m c A o .

Confirmado.
. JUU

400
400
300

oU U

600
600
400

D. Elíseo Istúriz.......................................
D. Miguel A lfa u .......................................
D. José Fernandez Cancela...................

Idem. 
: Idem* 

. Idem.

Un Administrador, Oficial cuarto de Administración............... i 400 
1 300

i 400

G IJ A Y A N IX X A .
i 600 I D. Jacinto Marque!.............. . • *............. j Confirmado en comisión,

1>

Un Contador, idem quinto............ .................. ........ ................

TT l j _nfirtíol /Miayin dft AdrninÍRÍí,aftinn . . . . . . . S 600

G X Á N IC A .
I D. Blas López de Mesa........................... i Confirmado,

Un Administrador, Ajuciai vu»». w u« n.uiuuuiawttwvju 1 300 I 400 1 D. José Carazo y Carreras..................... 1 Idem,
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DESTINOS.
PESOS.

Sueldo. Sobresueldo.

Un Administrador, Oficia! cuarto de Administración.............. I
Un Contador, idem quinto.................................................... 1

Un Colector, Oficial cuarto de Administración.........................1
Un Contador, idem quinto.............................................................. I

Un Colector, Oficial cuarto de Administración.........................1
Un Contador, idem qu in to ....................... ............  ..................... |

Un Colector, Oficial quinto de Administración.........................1
Un Contador, id. quinto.................................................................. I

Madrid 25 de Agosto de 4874.=El Jefe de la Sección de H

400 i 
300 1

COLÍ

. 400 i 
300 1

400 1 
300 1

300 1 
300 1 

acienda, Angeí

FAJARDO.
500 | D. Andrés Rodríguez B arroso .. . . . . . .1 Confirmado.
400 1 D. Manuel Viilalon y B o ri................... 1 *

ÜCTURÍAS DE RENTAS Y ADUANAS.
CABO ROJO.

500 1 D. Felipe Peláez....................................... I En comisión.
400 | D. Drosino W ittli..................................... | »

n a g u a  «o.
500 1 D. Ildefonso Muñoz R ubalcava... . -----1 En comisión.
400 1 D. Ramón Laimon...................................1 *

SALICAS.
400 1 D. Ismael Castelló y Castro................... 1 »
300 1 D. Donato Alcalde y Zabalza.............. . | »

l María Dacarrete.=*V.# B.°=E1 Secretario general, León y Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
ienido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Alberique, de cuarta oíase, vacante por fallecimiento del 
que lo desempeñaba, á D. Manuel Bonell y Masana, Regis
trador de Yillajoyosa, propuesto en primer lugar en la ter
na formada por Y. I., con sujeción á lo prevenido en la 
regla 2.a del art. 303 de la ley hipotecaria y en la 3.a del 
261 de su reglamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Agosto de 1874.

ALONSO MARTINEZ.
Sr/Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que Y. E. di
rigió á este Ministerio con fecha 9 del actual participando 
que el Teniente del arma de su cargo D. Marcelino Pascual 
y García no se incorporó al batallón cazadores de Mérida*' 
á que fué destinado en 25 de Octubre del año próximo 
pasado, perteneciendo á la clase de Alférez, comó tampoco 
lo ha verificado al batallón reserva de Huelva á que se le 
destinó con motivo de su ascenso á Teniente en propuesta 
reglamentaria en el mes de Mayo último, ni justificado en 
forma alguna su existencia; el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien disponer que el 
Oficial de que se trata sea dado de baja en el ejército, pu
blicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial para que, 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y mili
tares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto, si se pre
sentase ó fuere habido, á la responsabilidad en que haya 
podido incurrir.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1874.

COTONER.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que Y. E. di
rigió á este Ministerio con fecha 4 del actual participando 
que habiéndose dado de baja por enfermo el Teniente del 
regimiento de la Lealtad D Francisco Novillo y Castro 
al salir el expresado cuerpo de esta capital en el mes de 
Diciembre último con destino al campamento frente á 
Cartagena, no ha vuelto á incorporarse al mismo, igno
rándose su paradero; el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien disponer que el expresado 
Oficial sea dado de baja definitiva en el ejército, publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  oficial para que, llegando 
á conocimiento de todas las Autoridades civiles y milita
res, no pueda aparecer en parte alguna el interesado con 
un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando no obstante sujeto, sise presen
tase ó fuere habido, á la responsabilidad en que haya po
dido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1874.

COTONER.
Sr. Director general de Infanjtería.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio con fecha 4 del actual partici
pando la desaparición del Teniente del arma de su cargo

D. Eduardo Rubio y Pardo, que procedente del batallón 
reserva de Lugo fué destinado en 3 de Marzo último al 
cuadro de Jefes y Oficiales de Santander y á disposición 
del General en Jefe del ejército del Norte; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á bien re
solver que el expresado Oficial sea dado de baja definiti
va en el ejército, publicándose esta resolución en la Ga
c e t a  oficial para que, llegando á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesa
do aparecer en parte alguna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto, si se presentase ó fuere habido, 
á la responsabilidad en que haya podido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1874.

COTONER.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que Y. E. di
rigió á este Ministerio con fecha 9 del actual participando 
que el Alférez del arma de su cargo D. Sebastian Espinosa 
y. Rojas no se ha incorporado al batallón cazadores de Mé* 
rida á que fué destinado en 25 de Octubre del año próxi
mo pasado, ni justificado su existencia en forma alguna; 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien disponer que el expresado Oficial sea dado de 
baja definitiva en el ejército, publicándose esta disposición 
en la G a c e t a  oficial para que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto, si se presentase ó fuere habido, á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1874.

COTONER.
Sr. Director general dé Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose cometido un error material que altera notable
mente la inteligencia de un párrafo de la resolución publicada 
en la  G a c e t a  del 27 del corriente Agosto, relativa al expediente 
de roturación del terreno La Cardenita, término de Guareña, 
provincia de Badajoz, se reproduce dicho párrafo rectificado 
en la forma siguiente:

«Entiende la Sección (de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado) que procede autorizar ai Ayuntamiento 
de Guareña á fin de que otorgue á favor del interesado la 
correspondiente escritura, señalando en ella el canon que 
debe satisfacer al Municipio, á tenor de la tasación peri
cial que obra al folio 54 del expediente.»

«Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República con el preinserto dictámen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.»

Madrid 27 de Agosto de 1874.
El Secretar o general,

Eduardo L eón  y Llerena.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Direccion general de Ingenieros del ejército.
CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno de la Nación 
en 21 de Febrero últim o, se estableció en Guadalajara, for
mando parte de la Academia del cuerpo, un curso preparatorio

donde se estudiarán las materias más principales que hoy 
constituyen las de ingreso en el primer año de la m ism a, y 
para entrar en el cual se verificarán los exámenes en 4.%# 
de Noviembre, admitiéndose á cuantos aspirantes reúnan á sus 
conocimientos la aptitud y robustez necesaria para servir en 
el ejército, estampándose á continuación el programa de m ate
rias con sujeción ai cual tendrán lugar los ejercicios sobre que 
han de versar los exámenes.

P ro g ra m a  p a ra  la  ]|ad m isión  d e a lu m n o s en  e l  
curso  prep aratorio .

PR IM ER  EJERCICIO.

Aritmética.
1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones.—Hdeas generales so

bre la unidad.—Cantidad y sus diversas clases.
2. Cálculo de los números enteros.

Adición, sustracción, multiplicación y división. — P rue
bas.—Alteraciones que experimentan los resultados de los cál
culos anteriores por Jas que sufren los datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibilidad.—Caracteres de divi

sibilidad y aplicación á los divisores 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 44.— 
Examen de las reglas que se deducen y su aplicación á cual
quier número.

4. Números primos.
Definición y formación de una tabla de números primos.—

Máximo común divisor de varios números.—Teoremas sobre 
los números primos.—Descomponer un número en sus facto
res primos y formar todos los divisores de un número.—Mí
nimo múltiplo. ..................

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las fracciones.—Compara

ción de las fracciones ordinarias con la un idad—Unidad frac
cionaria.—Numeración de las fracciones ordinarias.— Altera
ciones que puede experimentar un quebrado en su forma y 
valor variando alguno de sus términos.—Consecuencias y re 
glas que se deducen para simplificar, sum ar, restar, multipli
car y dividir las fracciones ordinarias. — Teoremas sobre las 
fracciones irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el sistema de numeración 

decimal.—Representación gráfica y alteración que sufren estas 
fracciones por la variación de la coma.— Reglas para sumar, 
restar, multiplicar y dividir estas fracciones. — Multiplicación 
abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nuevo sistema de pesos y m e

didas.—Nomenclatura del sistema.
8. Números complejos ó denominados.
Definición de esta cíase de números.—Modo deconvertirun 

número complejo en otro que sólo esté expresado en cualquiera 
de las unidades componentes del número propuesto y recíproca
mente.—Suma, resta, multiplicación y división de los núm e
ros complejos.—Sistema de pesas y medidas de Castilla y su 
relación con el sistema métrico.

9. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice 
versa.

Prim era parte. Regla para la reducción.—Condiciones ne
cesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda 
ser convertida exactamente en fracción decimal.—Carácter de 
imposibilidad de esta conversión; periodicidad de los restos y 
de los cocientes.

Segunda parte. Reglas para la reducción.—Análisis de las 
fracciones ordinarias resultantes y de su relación con los deci
males que las corresponden.

40. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y  de la raíz cuadrada. — Form a

ción del cuadrado y extracción de la raíz cuadrada de los nú
meros enteros.—Número de cifras de la raíz cuadrada de un 
número entero.—Reglas para conocer á la simple inspección 
de un número entero si puede ó no ser un cuadrado perfec
to .—Extracción de la. raíz cuadrada de los números enteros 
por aproximación.—Raíz cuadrada de fracciones ordinarias y  
decimales.—Aproximación de la raíz cuadrada de las fraccio
nes.—Extracción de raíces cuyo índice sea una potencia per
fecta de dos.—Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada á la construcción de una 
tabla de números primos.

14. Raíz cúbica.
Esta pregunta abraza los mismos puntos que la anterior.

42. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razones y proporciones que 

se consideran.—Teorema fundamental de las equidiferencias 
y propiedades peculiares á ellas.—Idem id. id. respecto á las 
proporciones.—Modo de hacer extensivo á las cantidades in
conmensurables los principios anteriores. —Identidad entre la 
razón geométrica y la fracción ordinaria.—Consecuencias que 
se deducen al considerar las razones bajo este nuevo punto de 
vista.

43. Regla de tres simple y compuesta.
Definición y objeto de esta regla.—Distinción entre la sim

ple y la compuesta.—Manera de plantear un problema cual
quiera perteneciente á la regia de tres simple y compuesta.- 
Método de reducción á la unidad.—F o r m u la r  en una regla ge
neral el método que deba emplearse para resolver las cuestio
nes que incumban á la regla de tres compuesta.
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.44. Reglas de interés y de descuento. ,
Objeto de la regla de interés—Proposiciones fundamenta- í 

Ies.—Interés,simple.—Fórmula que resuelve: el problema. — In
terés compuesto.—Regla de descuento.-—Demostrar que se de
riva inmediatamente de la de interés — Descuento’ de letras ó 
pagarés bajo condiciones dadas. V

Regías de compañía, de aligación y conjunta, 
dfi. Progresiones. ’ í , í ;í , , .
Definiciones.—Progresiones, por diferencia.—Propiedades 

fundamentales.—Aplicaciones á,la interpolación de medios di
ferenciales, y á calcular la suma de los términos dé una pro- 
gresicn de esta especie.—Como ejemplo debe considerarse la 
serie natural de los números impares, y analizar la notable 
propiedad que presenta la sumá¡ :&e un númeró cualquiera de 
sus primeros términos.—Progresiones por cociente.—Propie
dades fundamentales.—Aplicaciones, á la interpolación de me
dios proporcionales y á calcular él producto de los términos de 
una progpesion'De esta especie,—Determinar la suma de los 
término '̂(Je. una progresión, por . cociente.—Modificación de la 
fórmula anterior para las progresiones decrecientes y su aplica-’ 
eion pá.ra bailar las fracciones .ordinarias generatrices de las 
decimaies, periódicas , purás'';y2(paixtas.--In;timtá relación que 
tienen "las fórmulas,, análogas de jas progresicnes geométricas y 
aritméticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética.—Demostrar que la progresión geo- 

xnétrica tiene que suministrar por la interpolación de medios 
proporcionales todos los números posibles.—Propiedades de los 
logaritmos de un producto, de un cociente, de una potéñeia y 
de una raíz.—Condiciones que deben cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propiedades anteriores.—Construc
ción elemental de una .tabla de logaritmos.—Progresiones ele
gidas en nuestro sistema.—Bases.— Consideraciones sobre la 
marcha que debe seguirse para construir las tablas por la in
terpolación de medies proporcionales y diferenciales: posibi
lidad de conseguirlo.—Método práctico de efectuar estas inter
polaciones.—Manera de calcular directamente el logaritmo de 
un número determinado.—Aproximación con que es necesario, 
calcular los logaritmos de los números primos.

Algebra elemental
1. Nociones preliminares!
Definiciones.—Problemas.—Cantidades negativas.— Inter- 

prefación de estos, símbolos y consecuencias que se deduceb.
2 Adicion^sustraccion y .multiplicación, aigebráicas.
Objeto de las operaciones aigebráicas.—Modo de efectuar la. 

adición y sustracción.—Significación de la suma algebráica. -  
Regia de los signos.—Multiplicación de monomios y polino
mios.—Regía para formar el cuadrado de un polinomio,

o. División algebráica. ; ,í
Regla de los signos.—División de los monomios, interpre

tación de los exponentes negativos y del exponente cero.—Di
visión de los 'polinomios.—Teorema preliminar.—Modo de 
ejecutar la división.—Teorema sobre, la división del polinomio I
A0x ,n4iAi xm—1-j-:. por el binomio x—a.—Ley que ; 
siguen en su composición los diferentes restos y cocientes que ! 
sucesivamente se van obteniendo en esta división.—Gonsecuen- ; 
eias que se deducen del teorema anterior.—Aplicación del 
mismo teorema á determinar la condición que ha de llenar m 

x mrta  mpara que las expresiones - __ --- — sean enteras.
4. Fracciones algebraicas y expopentes negativos. ^ 

Definición y significación de las fracciones aígébráicaSi—
Operaciones que pueden ejecutarse con las fracciones' alge- 
bráicas.—Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes 
negativos.—Condición para que se termine la división de los 
polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado con una soja incógnita.  ̂
Regla para poner un problema en ecuación.—Resolución

de una ecuación de esta especie.—Problema de los móviles.— 
Condición de imposibilidad de una ecuación con una sola in
cógnita.—Interpretación del símbolo ~  y de los valores nega
tivos.—Regla ,para determinar el límite hacia el cual converge 
una fracción cuando alguna de las cantidades que entran en 
sus dos términos tiende hácia el infinito.

6. Ecuaciones de primer gradó con varias incógnitas. 
Resoluciones de dos ecuaciones de dos incógnitas.—-Méto

dos de eliminación, de sustitución, reducción é igualación.
Resolución de un número cualquiera de ecuaciones que 

contengan igual número de incógnitas.—Examen de los; casos 
en que el número de las ecuaciones sea mayor ó menor que el 
de incógnitas.

7. Método de eliminación de Bezout y regla de Crather. 
Exposición de este método para dos ecuaciones con dos

incógnitas.— Modo de generalizarlo y aplicación á un número 
cualquiera de ecuaciones con igual número de incógnitas.— 
Enunciado de la regla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones de primer grado con varias 
incógnitas.—Discusión de las fórmulas que resuelven dos ecua
ciones con dos incógnitas.—Discusión de,las fórmulas que re
suelven m ecuaciones con,m incógnitas. .

9. Teoría de las desigualdades.
Principios generales.—De las desigualdades de primer grado 

con una ó varias incógnitas. .  ̂ .
10. Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita. 
Resolución ele una ecuación de esta especie. — Discusión

de la fórmula 2~ í-a..°.—Descomposición del pri-
2 a

mer miembro de una ecuación de segundo grado en facto
res de primero.—Relaciones éntre las raíces de la ecuación 
x  2-j--p x-p q =  o y sus coeficientes.

Regla para hallar dos números cuya suma y producto sean 
conocidos.—Problemas de ías luces.—Diferencia entre las con- 
dicioi,es físicas y las condiciones aigebráicas de un problema.— 
Resolución de la ecuación a x 2 --j- b x -j- c — o cuando a es 
muy pequeña. ' .•

41. Resolución dé dos ecuaciones de segundo gr ado con dos 
incógnitas.

Exposición de los métodos que pueden seguirse para efec
tuar esta resolución.—Resolución de las ecuaciones bicuadra
das.—Discusión directa de las raíces cié estas ecuaciones.—Re

ducción de la expresión J /^ A + V /B  á la forma v /

42. De las expresiones imaginarias.
Reducción dé las raíces imaginarias de las ecuaciones de

•segundo grado á la forma &+ b \ / —d.
Demostrar que los resultados que se obtienen al sumar, 

restar, multiplicar, dividir, elevar á potencias y extraer la raíz
cuadrada á expresiones imaginarias de¡.-la forma a +  b \ / —1» 
Ban siempre de la misma forma.—Diferentes valores de la ex

presión (± l/-~  i}* según los que se atribuyen á Definición
del módulo de ,1a expresión, a +  b V — 1.— Teoremas sobre 
los módulos, incluyendo el correspondiente á la suma ó resta
de dos expresiones de la forma x -f- o y/— 1

. Geometría plana* ■■ vv ,
4. Nocionés preliminares. ; ^
Objeto de la Geometría.—Determinación de la línea récta y 

del plano*—Definición de la circunferencia y rectas que se cón- 1 
sideran en el círculo.

2. De la línea recta-.
Medir una recta dada.^-Hallar la común medída de dos rec

tas.—Valuar sú relación siendo conmensurables é.inconmensu- 
rables,  ̂  ̂ ^
; 3. De las, perpendiculares y oblicuas. .......
? " Definición del áñgúlo.—Magnitud.—Definiciones de las' per
pendiculares á una. recta.—Angulo recto.— Levantar y bajar 
perpendiculares.—Oblicuas.—Comparación con la perpendicu-., 
lar.—Angulos agudos y obtusos. . l

4. Teoría de las paralelas. ; . ;s v .
5. Propiedades generales de la circunferencia.
Definiciones.—Determinación de la circunferencia.—Per

pendiculares bajadas 4 las cuerdas.—Secantes y tangentes.— 
Propiedades de estas líneas.—De los arcos subtendidos por 
cuerdas.—Cuerdas igual ó desigualmente distantes del centro.— 
Circunferencias secantes y tangentes.— Condiciones de con
tacto ó de intersección de las circunferencias.

6. De Ja medida de los ángulos.
Relación entredós ángulos.en el centro y sus arcos.—Me

dida del ángulo.—División' de la circunferencia en grados.— 
Medida de los ángulos cuyo vértice no se halla en el centro.
I&7. Problemas sobre la línea recta y la circunferencia.

8. De los triángulos. ‘ • né
Suma de .íps ángulos.—Relación entre los ángulos y los la

dos de un triángulo.—Igualdad de triángulos. ■ v,
9. De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógramos.—Rombo.—Rectángulo 

y cuadrado.—Condiciones para que un cuadrilátero sea inscri
bible ó circunscribible á la circunferencia. •

40. De los -polígonos. .
Suma de sus ángulos interiores ó ex teriores.—Condiciones 

de igualdad de los polígonos.—Número de condiciones que der; 
terminan un polígono.

41. Problemas sobre los polígonos, triángulos y e.uadri- 
láteros, L'" ' '   ' /  ,

43. tíneas^qporcW^^
Definiciones.—Propiedades de las rectas*.cortadas por pará- 

: lelas.—Propiedades de los puntos de intersección de un lado 
de un triángulo con las bisectrices ele un ángulo opuesto y'un 
suplemento.d-Triátigulos eq uiángu ios.—Propiedades'dé,'i^is se-/ 
cantes que parten de un mismo punto.—De la tangente cóm- 
paráda con la secante.—De las biíérdas quéJ se cortan derítro 
del círculo.—Del triángulo rectángulo.—Relación entre las lon
gitudes de los lados de un triángulo oblicuángulo.^—Relación 
entre los cuadrados de los lados de un triángulo cualquiera.— 
Relación entre las longitudes de los lados de un cuadrilátero 
cualquiera.—Id. de un cuadrilátero inscribible.

43. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Semejanzas de triángulos.— 

Condiciones de semejanzas de dos polígonos.
| 14. Problemas sobre las líneas proporcionales y los polígo

nos semejantes* : ^ • /
45. PólagoBosregmW '  ̂ rv m -n d ,
Definiciones.—Pueden /piscribiiisexy; 0ircunscribirse á las

circunferencias;-^Tñ§éritó un polígono regular, ‘circunscribir 
otro de duplo número de lados.—Calcular un lado del nuevo 
polígono en función del de aquel y déí radio de la circunfe
rencia.—Inscrito un -polígono regular, inscribir otro de duplo 
número de lados.—Calcular su lado en función de las mismas 
líneas.—Dados los perímetros de dos polígonos regulares ins
critos ó circunscritos, calcular el perímetro de íqs polígonos 
inscritos ó circunscritos de duplo número de lados.—Inscrip
ción del cuadrado y relación éntre su lado y el radio.—Id. del 
triángulo, pentágono* exágono, decágono' y pente-decágono.

46. Relación de la circunferencia al diámetro.—Rectifica
ción de la circunferencia.—Solución aproximada.

17. Areas de las superficies planas.
Relación éntre las áreas de dos rectángulos.—-Expresión del 

área del rectángulo.—Id. del cuadrado,, paralelógramo y trián
gulo.—Area del triángulo én función de los tres lados,—Area 
del trapecio, polígonos regulares y polígonos cualesquiera.— 
Idem del círculo y sus partes.

48. Comparación de áreas.
Relaciones-entre las áreas construidas -sobre los lados de 

un triángulo rectángulo;—Expresión del área del cuadrado 
construido sobré la suma ó diferencia de dos rectas.—Del reo-, 
tángulo construido sobre la suma ó diferencia de dos rectas.— 
Relación de los triángulos y polígonos sectores &c, semejantes.

49. Problemas sobre las áreas. !

SEGUNDO EJERCICIO.
Traducir cmrectamente.el francés,—Dibujo natural, topo

gráfico ó de paisaje. v. . -
Notas. 4/ Además los aspirantes á. ingreso en eL curso 

preparatorio, deberán acreditar por certificación haber cursado 
y probado en establecimientos habilitados al efecto las asig
naturas siguientes: Líistoria universal y particular de«España^. 
Geografía, t ■

Los autores según los cual es se ha redactado el an terior 
programa son: ; , :

Aritmética.—Cirodde y Bouvdon.
Algebra— Cirodde. , ( y;
Geometría.—Cirodde.

3/ Según previene la Real orden de 46 de Noviembre 
de .4874, al hacer extensivo á las Academias de Ingenieros y cíe 
Estado Mayor lo propuesto por la.de Artillería, abonarán los as-;.-; 
pirantes á coúcürso 30 pesetas por cada ejercicio de eximen í 
con destino, al fondo de entretenimiento. Por disposición del Go
bierno, fecha: 11 de Noviembre de 1873, se dispensa de este 
abono á la tércéra parte dé los que ingresen en lq Academia s! 
lo verifican con la nota de muy bueno/ , / /  //y  v l

Artículos del reglamento orgánico que se refieren,, al ingreso.
Art. 48. Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos los 

Oficiales é individuos de tropa del ejército, milicias y Armada, 
y todos los jóvenes que reúnan las condiciones detalladas én 
el sistema de admisión: que previene este reglamento.

Art. 49. El uniforme que unos y otros usarán será el mismo 
que el de los Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna de gradua
ción militar los soldados alumnos. Los que ¡estén en /posesión 
de algún grado ó empleo en las armas generales usarán las di
visas que correspondan; á dicho grado. o ¡ •

Art. #6. Al abrirse las das^s deberán jos alumnos estar 
provistos de los libros correspondientes, y búftidos de reglas,

compases, escuadras, trasportadores, cortaplumas ydemásefec” 
tos de íljbljjí}.: /.i., ■. c, , , ■ .
t AU./3L, Los padres Atutores de , los soldados alumnos que 
[no .-gpo&n: .sqpldo- OPj Q&iatar.á* Djórcito i -estarán obligados i  
asistir á spp ^ ‘0$ ó pupilos eoh D esigna clon sufleiento para 
su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á esto, se. le advertirá por el 
Jefe; en caso, de- noíStfrtir -efecto la advertencia después de tras- 
;cuDli$^49S usará el Subdirector; de. la facultad de obli
garles por dos_medios naturales. • :

. Art.; ,HV Las circunstancias que-lian de concurrir en los as
pira^ te s á ipgreso en la Academia serán: . , ■ , .

i* • • ,*£ aptitud;física-determinada en la¡ ley de reemplazos 
debejército; ;y respecto de la vista,que noj.pregenteñ los defec
tos de miopía ó presbicia.

2.4 Carecer de todo impedimento,'legal para ejercer; cargos 
públicos.; y. ir l-T" ■•;;,

3A Poseer los conocimientos que se determinen en los pro
gramas de oposición, ,■ : ;,i - . ; .
:A*.r Tener ̂ 15 .años^de,edad; cumplidos al empezar el curso, 

académico. Sin embargo, podrá dispensarse á los aspirantes un 
;ano en la edad cuando á juicio de la Junta de Profesores de- 
: mostrasen en; el acto del' examen reunir condi ciones de inteligen- 
cia y aptitud especiales que les; pongan en el caso de .poder, se
guir ccn éxito los estudios sucesivos,, teniendo además el des
arrollo físico en armonía con. el intelectual. La dispensa del 
año se hará por el Ingeniero general en viatq del dictámen del - 
Tribunal de exámen dado en; consonancia de los dichos ante- 
rior mente. • • > - •
; Art. 37. ;Publicado que sea el llamamiento en la Gaceta del 

Gobierno y en los Boletines de provincia, los paisanos  ̂que de
seen concurrir 'á los exámenes presentarán ante la Junta de Pro*

,fesores, por conducto del Secretario, sus instancias acompa
ñándolos- documentos siguientes-' legalizados en la forma que 
previenen las leyes de la. Nación: -

..i.0-; ;Fé de-,bautismo- ó acta de nacimiento del pretendiente.
2.° Certificación de Ja Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia en que haga constar que el pretendiente 
: no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos. ■ ■

? 3.° Certificación que acredite su buena conducta.
; 4.° Certificación de haber cursado las materias, de segunda
enseñanza;.; - ■•.'■' - •• .. :L '

Art. 74. La Junta resolverá sobre Jas instancias así docu- 
- mentadas,, comunicando su acuerdo,á los interesados eLSubdi- 
;rector de la Acadeinia, á quien se presentarán. los pretendien- 
; tes para- ser reconocidos ¿por el .Facultativo y tallados en pre
sencia del Jefe ;deJJDetalÍ¿;; .

Uno y otro acto se harán canstar: por medio de certificacio
nes extendidassnsusre^ ; :
k: ArbAb. ¿Las, instancias de referencia se dirigirán con debida 

anticipación á 3a: fecha;, que .se1 señale para el concurso y con 
¿oficio de remisión, expresando con claridad la materia de que 
desea examinarse, los nombres de sus padres ó tutores y las 
señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á ios interesados si no 
fresen admítidosen la Academia. Las reclamaciones á que den 
lugar los acuerdos de la Junta se harán por los interesados ai 
Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar solicitarán del Inge
niero general por medio del Director de su arma la autoriza
ción para presentarse á. exámen.

Cuando Jes sea comunicada la resolución de esta Autori
dad ;̂ d^i4iéndolesr.s^pr.e§pntarán,' así como al Subdirector .de 

¡ la Academia.
I El Ingeniero general pondrá á disposición, de sus Jefes á los 
i aspirantes militares, que; no llenen las condiciones exigidas, ó 
que llenándolas no puedaniser -admitidos.

Art., 76. ̂  Los aspirantes militares promoverán sus instancias 
antes del 30 de Setiembre, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes Ias que.se presenten con posterioridad á este dia, ni tam- 

; poco admitidas por la Junta de Profesores las de los paisanos 
después del 45 de Octubre; pudiendo conceder hasta el 23 de 
dicho mes como plazo para subsanar las faltas de los expe
dientes. , ,

Art. 77. El dia 30 de Octubre, y en presencia de ios aspi- 
. rantes admitidos á exámen, se verificará el sorteo que debe de
terminar el orden según el cual.han de ser examinados, sin 
que despue.s. pueda admitirse ninguno que no hubiese sido 

1 sorteado.
Art. 80.. Se entenderá aprobado en el exámen de admisión 

; en cada ejercicio el que obtenga por lo ménos la nota de bue
no por. pluralidad. El que no alcance estas notas se entenderá 
reprobado. ;

Art. 81.. Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quiera causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó se

• hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser 
exquñnadqs en aquel curso; debiendo empero ser calificados* 
con las notas, de Desaprobación los que las hubiesen merecido 
por. los ejercicios practicados.
_ Los artículos 25 y 2*7 del reglamento orgánico se han mo

dificado por disposición del, Gobierno de i l  de Noviembre 
próxirno pasado en el concepto de continuar percibiendo el 
sueldo de su eiqpleó los Alféreces que pierden curso, y de abo
narse pomo servido todo el tiempo que los alumnos permanez
can en la Academia

Asimismo ha dispuesto el Gobierno; que por ahora los años 
ó cursos académicos; queden reducidos á|, seis meses,' compren
diendo los.exámenes;; debiendo terminarse los actuales en el 
mqs de Noviembre y comenzar el siguiente curso el d.° de Di
ciembre.. ...

Madrid 26 de Agosto-de Í87á.=~EÍ, Ingeniero general, Pe
ralta, ... ,;íi

: Debiendo verificarse exámenes de ingreso en esta Academia
en dA de Noviéhibre>' próximo5 para la admisión de alumnos* 
pueden presentarse al concurso todos los que reuniendo la ap
titud y rob̂ ustez necesaria para servir en el ejército se hallen 
debidamente autorizados para verificarlo.

P ro g ra m a  p a ra  la  a d m is io n  d e  a lu m n o s  
e n  e l p r im e r  ano  a c ad é m ic o .

PRIMER EJERCICIO.
   Aritmética.

i. Teoría dé lanumerácion.
Noeionés preliminares y definiciones.—Ideas generales so

bre la unidad.^—Cantidad y sus diversas clases.
; "Cálculos dé̂  números enteros.

Adicloh j áuStrácéión, multiplicación y división.—Pruebas.—► 
Alteraciones que experimentan los resultados de los cálculos 
■anteriores por las que sufren los datos. 
f 3v Divisibilidad1 de los núntérosf -

Princifáos"géñerales de divísibilidad.---Oaracteres de diyi-ú 
sibilidád y apliéacion a los dlvi ore 3, 4¿ 6, 7, 9 y di. Exá- 
mén De íáá reglas que se deducen y su aplicación a cualquier 
núuféro.
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4. Números primos. Roo , rv :j ,•
Deñnieiones y form ación de una tabla de núm eros p ri

m os.—Máximo común d M sd r de -varios múniéros.—Teórernás 
sobre los1 núm eros primíüs.^-DeScoítiponer1 un núm ero bn sus 
factores pri ni os y fo rm ar todos los divisóiíe¿ d:d rt ó  • íító e i?ó i^  
M ínimo múltiplo. ( - o

5. Fracciones ordinarias. ’ > ; ;h - U j í; y
' Definición y representación de las fraúClúnes-.^Coñlparácion 

de las fracciones ordinarias con la  unidadt unidad fraceioha^ 
r ía .— N um eración de las fraccionesuordináftóls^M téblicidnés
que puede experimentar un quebrado en su forma y valor v a 
ciando algunos de  ̂sus términos.---Goñsecuénóias y  reglas que 
se deducen para simplificar? sum ar, restar; m ultip licar y divi
d ir  las fracciones ordinarias.—Teorem as sobre -las fracciones 
Irreductibles. ' ■

6. Fracciones decimales. v.n i o —
Definición, enlace y analogía con el sistem a de num eración

decim al.p-Representacion gráfica y alteración  que - sufren es
ta s  fracciones por la variación de la coma.—Regías para-sum arf 
Tes’tat', m ultiplicar y  dividir estas drácciones.^M úitip íicación
abreviada*. v 'v;' : ¡ ...

7. Sistem a métrico. _ - ■ ■> • ■ ' : r ' :
Objeto é im portancia de’ este nuevo sistem a d ep esa s  y  m e

didas.—"Nomenclatura del sistem a. 1 ̂  ;
8. N úm eros complejos ó denominados! • ' o : i

Definición de ésta clase de núm eros —Modo de convertir
u n  núm ero complejo en otro que solo esté expresado' en cu a l
qu iera  dé las unidades componentes del núm ero propuesto y 
recíprocam ente.—Suma, resta, multiplicación y di v is ión1 de lús 
núm eros complejos.—Sistem a de pesas y m edidas' -de ¿ a s tilla  
y  su relación con e i  sistem a m étrico.-> ■' - • • :
* 9. Reducción de fracciones ordinarias á decim ales y  vicé
versá, ’ - ' : ■ ’ y  ' ■ = ‘‘ • v ■- - • ",v

í . 4 parte.—Regla para  la reducción.—Condiciones necesarias 
y  suficientes para que una fracción ordinaria pueda set1‘con
vertida exactam ente e n  fracción decim al,—̂ Oaráctér dé im po
sibilidad de-esta conversión, periodicidad de los restos y áe los 
cocientes. :

parte.-UReglas para  la reducción.—A nálisis de las frac^ 
clones ordinarias resu ltan tes, y  de su relación cóú las deck  
m ales que las corresponden. ■ " " ; , — > . ...

10. R aíz cuadrada. " --j \ñ> aU ’>
Definiciones del cuadrado y de la raíz cuadrada.—Form ación 

del cuadrado y extracción de la ra íz  c u a d r a d a - f e s  núm eros 
e n te ro s—Número de cifras de la raíz Cuadrada de m  n ú 
m ero en te ro —Reglas para conocer á la simple' inspección de 
'un núm ero entero si puede ó nó' ser un cuadrado perfecto .-^  
E xtracción d é la  raíz cuadrada de los núm eros-renteros ñor 
aproxim ación.—R aíz cuadrada de las fracciones Ordinarias y 
decim ales.—Aproxim ación de la ra íz  - cuadrada de las ■ frac 
cione?.—Extracción de raíces-cuyo  índice sea una  potciicia 
•perfecta- á e 0.—Sí mpl-i fie ación del calculo- de 1 a raíz nuadradfi; 

Aplicación de la ra íz  cuadrada ;á- la construcción de ú n i
* m«i dé núm eros primos. ■ - . , ,

U  Raíz cúbica. x-b
E sta  pregunta abraza los mism os ■ puntos que la anterior, 

i 48. R azones'y ;p roporciónen  A o
Definición de las dos clases de razones y proporciones que 

se consideran.—Teorema fundam ental de las equidiferencias: y 
^ p p íéd ád es peculiares á e l lá s .^ d é b 0í;id, IdTi^é^pfctú Mafc-pfeíq- 
póVcionesl—MédO 'dé -extensivo & Vés*Oáshtidá&eg ú&éoxi-
m ersu rab les  los principios an te rio fés .^ Id M tid ad  én tre  la rá -  
so n ' geom étrica V k  Tracción ordinaria .—Consecuencias que se 
deducen ai considerar las razones bajo este-nuevo punto de 
v ísta . ■

13< Regla de tres simple y  compuesta. r 
Definición y  objeto de esta -regla.'— Distinción entre la sim 

ple y  la compuesta.—Manera de p lan tear un- problem a cual
quiera perteneciente á la. regla de tres sim ple’y  -compuesta.— 
Método dé reducción á la unidad.—Form ular en una regia géné- 
:rdl el m éudo  que debe emplearse para resolver las cuestiones 
que incum ban á la regla dé tres compuesta. "i!J > - -

14-.' Regla de interés y de descuento;- 7 A 
Objeto de la regla de interés:—Proposiciones fündam en'k- 

Ies.—Interés simple.—Fórm ula que resuelve el p^obiem a.-^ín-- 
•teres compuesto.—R egla  de descuento.—Demostrar que se de
riv a  inm ediatam ente dé la de in terés,—Descuentos dé le tras-ób 
pagarés bajo condiciones d ad as .: :;'1- - 1 '-

15. :;Reg!a de com pañías,.dekligácion^y de Conjunta.'
10.. Progresiones. , , . - k m :  .
Definiciones. — Progresiones por diferencia;— Propiedades 

fundam enta!es.—A piicacionésk la interpolación de medios d i
jeren oí ales y á calcular la sum a dé los térm inos dé tíña pix gré> - 
:sion de esta especie.— Como ejemplo debe considerarséMa-séidé 
n a tu ra l dé los núm eros im p ares , y analizaé k - n o tá b k  propie
dad que presenta la sum a de un núm ero cualquiera dé 'S us 'p rk  
m eros' térm inos.—Progresiones por cociente. -R rojncdadeé fun
dam entales.—¿Aplicaciones á la in :érpd iacidú) dé r;rñedíoSrp ro -‘ 
norcionaies y á cálcular el producio 'de los téjnTíÚos de una  
^   ̂ o ríe esta.especie.— Deterniíria'r lú  sum á díe ioú rérm R  '

‘ fI° un \ progresión por cociente.— ^ d i i e a c i ó n j Úé ; k  fqr- 
mula an t Mor pafa  las prógrésiónes deerécleírtéé y  su aplica
ción para Fallar las fracciones 'ordinarias- generatsucés de las 
decim ajed periódicas simples y 1 m ixtas.—íntim d ' relación que^
* '"en las fórm ulas análogas de las *pregrééionés^eéinéM cds 

J  d /itm  é ticas ., _ n :..v-■r-.-.-v '
17. Teoría de dos 'logaritmos. - : ■1 : o- ■’ ' ■ ■■'U: o ó ,.
Definición aritm e tica —Demostrar queda progresión geomé

trica  tiéne "qué süm m  s^ a i por la intérpokedon dé-medios p r ^  
p e rd ó n a les  1 to d o s1 los r umoros" posibles.—Propiedades de Ies- 
logaritm os de un producto,, un. cociente, de una potencia y  de 
una  ra íz .—Condiciones que deben cumplir- las- progresiones 
para  que tengan Jugar las propiedades anteriores.— Construc
ción elemental de una tabla de logaritm os.—Progresiones e le 
gidas en nuestro sistem a. — Base.— Consideraciones .sóbre la 
m archa que debe seguirse para constru ir las ta b k s ,p o r : la in 
terpolación de medios proporcionales y diferencialesvposibili- 
^ ad !de conseguirlo—Método p rác tico ,de  efectuar estas ín te r-  
po;aciones.—Manera de calcular directam ente el logaritm o de 
un  número determinado.—A proxim ación con que es necesario 
calcular los logaritmos de dos núm eros prim oáv --> , v

Algebra elem ental.
L  Nociones preliminarés. '1

Definiciones.—Problemas..— Cantidades negativas. — In te r-  
pretacion de estos símbolos y consecuencias que se,deducen.

n i i ° ní sustraccic?n .y multiplicación algebráicas. 
i a f i b f ín  ^  ’aS, °Perapl0n*8 «Hgetó4icas.Vííod¿ de eleeluar 
V  R t̂rac0!0n- íS 'g p  wacipn ¿e ]a s u m a .,a lg e b ré

h J i Ó  g S nf - - Mull‘B'i?acícn de m onom ios y po- 

pi-etaefon de ios exponentes ^«egatbos I r^ d e V x J io ^
D ivisión de lt s pQ{ i « o m i o s . - l e o » ^ 0V
ejecu ta r la  division.—Teorem a sóbre la  d iv isan  
A .x n,+ A,xm+ . + A n por el binomio x M f ^ ‘r U f ^ u e n  
en  su  composición los diferentes restos y cocientes f e l i c e -

si vampute se van obteniendo en esta divisionMCoUsecuencias 
que se deducen del teorema anterior.—Aplicación dél mismo 
teorema á deterniinar la condición que han de-llenar m  párá

¡> ■■ : • , , .  y  m  - 4 — a m  . . r. ■ ■ ..
que las expresiones z _ _ v ± _  sean enteras.' u

. i X,~!~a ■ ; ; ■. i - q
4. Fracciones algebraicas y exponentos negativos.
Definición y significacion dedas fracciones algebráicas.__

Operaciones que pueden ejecutarse, copulas .fracciones al¿e- 
braicas.—Cálculo^ fie la s ..cantidades. afectadas de exponentes 
negativos,—Condición para que sel termine da. - división de dos 
polinomios. ........ : - . • •• v „'vr / \  J

o. Ecuaciones de primer grado con unq sqla incógnita.
- • í?ai; ^ í 0úei, tin problem a en ecuacim n^R esoluciím  de 

una. ecuación^de, esta espeeie.—Rrobleiua, .1 Me los m óviles.— 
Condición de im posibilidad de una ecuación con una sol,a  i n 

cógn ita—Interpretación del s ím b o lo ^  de'los valores . negati
vos^ R egla.pana det-írm inar el lím ite haoia ' el cual- converge 
una. fracción _ cuando algunas de las cantidades que eiltran  en 
sus dos térm inos tiende hacia el infinito.. '»¡v a :,

6. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas. 
Resolución, de das ecuaciones con dos incógnitás.^-iféto-

dos de eliminación, de sustitución, reducción é igualación.
Resolución de un. número cualquiera dé ecuaciones que 

confengán igual número de incógnitas.—Examen dé los casos 
en que el número d-s las ecuaciones sea m ayor ó menor que 
el ;.de n' acógn Ras-.. r ;

7.  ̂ Método de eliminación de Bezout y regia de Crainer.
_ Exposición de este método para dos ecuaciones condes 
incógnitas.—Modo de: generalizarlo, y aplicáciod á un número 
cualquiera d& ecuaciones con igual número de'incógnitas.-— 
Enunciado de la regla de Oramer. ¿ .

8. Discusión de las ecuaciones de primer gradó con varias 
incógnitas.—Discusión de las fórmulas qué resuelven dos ecua
ciones con dos:incógnitas.—Discusion- de las fórmulas q u e 're 
suelven m ecuaciones con mr incógnitas. . Jv  ' v , v

9. Teoría de las desigualdades. .. w:
v Rrincipiós generales.—De las desigualdades dé primer g ra

no .con una ó varias' incógnitas. : - ;   .
40. Ecuaciones de segundo, grado; con una sola incógnita. 
Resolución de una ecuación de esta éspecie.—Discusión de

lâ  fórmúlá x = — -----___J-----— Descomposición del prim er
¿ a ■ ,,

m iem bro de una ecuación de segundo grado en factores de n ri-  
mero. Re-laciones entre las raíces de la.ecuación.x2-f-p x-4-qWo 
y fifi? coeficientes.—Regla para hallar dos núm eros cuya sum a 
y.proaució  sean conocidos.—Problem a dedas lu c e s .-D ife ra n -  
cia éiilre Igs condiciones físicas y las condiciones algebráicas 
de un problem a.—Resolución de la ecuación a x 2+ b  x - j-c ^ o  
eúándo q es m uy pequeña. ' v

;11. ResoTuéion dé dos ecuaciones de segundo grado con dos
incógnitas. ,v ; b ; v' - * v  - . .

' Exposición de los métodos que pueden seguirse para efec- 
tüár é.sta Tesoíúeion. .
“ . RéSóiucion de las ecuacionesbicuadrádas.—Discusión directa 

de las raíces do 'e |tóp : ecuápiópesy—Redimcípn: de la  expresión
I/a -F t/^b T  a Ia forma V~T~ + .  ■ ■■ ,v v  J;;;

4% iñáxipaob y ^expresiones de se -
gundo gradom onm haísólá.yariablei

Definición de los máximos y mínimos;—Procedimiento ele
mental para determinar los valores máximos y mínimos de

la expresión b? x ^ c,. Determinación dé los valo

res de & que producen estos máximos y  mínimos.—Aplicación 
^  W ^teoJdaRuga?; á ; ecuación^ de

13. De I,as expresiones im aginarías.. ' .
^ .R ed iio c iÓ n d eJás  raíces iaiaginarias. d e . las . ecuaciones de 

segundo grado  a la  form a a 4 - #  %/DJf, ... .. .. j .
: ; DepiastEar^ue le? r ^ a lta d V  qua ^ ^ W ie rm  alsuaJkr, res

tar, muUipliear,dividir,, elevar a. potencias 1 y, extraer, la raíz 
cuadrada -a . expresiones imaginarias: de la: fo cb » ;®X:g , / - r  
son siempre dMAímisma .forma,—üiferentes valores ¿e la é x -

V f  “ M A Ú ñ 1 )n, segul tós 1 ue ®® ap !b ey e n !á:».—Defmieiondeb modulo-deTa expresión a -D b \Z i - T f  
;■ Teorem as 'sobre los módulos, ínciUyebdo;^el correspondiente 
a . k,.^uma..ó; ics tá  de dos .expresiones cíe Jq forma a  6

44* Rotencias y raíces de los. n ío n o m jo s^C á jcu lo  de dos 
radicaies y ue jos exponentes fraccionarios*. - . \

. . .B o ll ic ia s te  ios .monomios.—R íg ía  práctica.;—B aíces da los 
nftO.noiBios.—Rrglag para sacar un  factor fuera de una radir&I 
y .reeiprocam eate.^G álculo de ios, radiea¡es.--O bieto  de estas 
aperasmne^.—A dición,, sustracción,m m uitiplicaeionr d iv isión  
cteyaciorv-a, potencias y..extracción de, raíces de los radicales 
reales.— Reglas que se originan,, en cada, una■ d e b í a s  opeüa- 
cioue=. Consideraciones sobre los radicales im aginarios —

. Caic’j.o  de los exponentes .fraecionarios.^Signiflcacion de es 
:tos símbolos.—Modo de operar con es ta lla se  de exponentes -  
Consideracroaes sobre dasicantidadesíafeetadas dd exporieíáes 
inconmensurables y sobre la manera de operar con ellas ■

: ; M í l  ? V blf\aeiod 0Sr1pci'm atacionescy,fjroduétos-diversos 
y  Refinación a c  cada uño de estoúrgpu>pos V diferencia 

eral p e  R & ,caracteriza.—Qedu'ceion'dG ¡a s .íó fm u la s  é[üe dan 
el num ero ‘de. combinaciones , perrautación’és'' y ; pbódüctós' d k  
versos oe varias cantidades.—Enlace que en tre  sí tienen — 
Método practico de form ar los productos d iv e rso s i-P ro p io d a - 
^  im portantes de que goza la fórm ula de los p ro d u c to s 'd k

18. Binomio de Newton cuando el exponente es entero, 
c :^ue:n *& ^ jú 03 ópl producto dé' sus factores bi-

nomios en que toaos Renén un !ñilsmó térm ino, pudiendo ser 
los segundos iguales m desiguúlefe.-Fóm iuk deF binomio de 
Newtom fe  i mino ^er! f ‘aí*~~í4egla para/elevar un binomio á 
^ p o k n m a  dada.r Metodo práctico de facilitar estú opera
ción. Propiedad que -gozan los coeficierítés cié la fórmula d°] 
b^ o mimae Newton^-Extraccioh de^^k ráíz m de ú “ ero

17. Poídncias de los polinomios. ü*
eí ec+utar. estaj Operaéioh.—Expresión ' 'del término 

general ae Ja potencia m  de un. polinom io.-E levar un polino- 
nio ordenauo según las potencias'de Una letra ó la del grado m 

qUe ^  resuit^ o se obte^ a ordenado, de la-m ism a

18. y R aiz cuadrada y  cúbica de los polinomios.
Principios fundamentales.-^Reglas que se deducen.—Mane-

a de disponer los ca/lculos para facilitar la operación.—Demos- 
ra r que la raíz cubica do toda.cantidad tiene tres determ ina-
iones. .Modo de hallarlas.—Caracteres para  reconocer que un  
olinomiOino puede tener raíz cuadrada ó cúbica exacta 
_ i9. R aíz de un grado éuáiquiéra de los polinomios y des- 
rrOlió, de la  exp resion (a - f  b V i  ] m

i*  Principios fundamentales*—Regla que se d ed u ce .-C a-

racteres para  reconocer qué un polinomio no puede tener raiz; 
m  exacta.

£.a Modo de aplicáq la fórm ula del binom io á esté daso.—^ 
Foi’rna general del desarrolló. 

xÓ, Progresiones pbr diR rencia. ;
Propiedades fundam entales.—Aplicaciones á la in te rp o la -  ̂

cion de m edios diferenciales y  á  calcular la  sum a de los té r 
minos de una progresión de esta especie.—Gomo ejemplo debe 
considerarse la serie na tu ra l dé los núm eros im pares, y a n a li
zar la nótablé propiedad que presenta la surpa de tin núm ero  
cualquiera de sus prim eros térm inos.—Problem as ;á que puede 
dar lugar el exam en de las fórm ulas de estas progresiones.—* 
D eterm inan la  sum a de k s  potencias seniéjantes dé los té rm i
nos, de una progresión por diferencia.—Aplicación a la  se rie  
na tu ra l de los núm eros. - ' ;-

^ í . . 'Progresiones p o r .cociente.
Propiedades fundám entáles.—Aplicaciones á la in te rpo la 

ción de medios pro.pórcionales, y á calcular el producto de Iojs 
térm inos de una  progresión dé esta especie*— D eterm inar la  
sum a de los térm inos de una progresión por cociente.—Modi
ficación de la fórm ula anterio r para  las progresiones d ec re - 
c íenles.--P roblem as á que puede dar lugar el exam en,de las  
fórm ulas que determ inan el últim o térm ino y  la sum a de todos 
ellos.

Fracciones, continuas ( l :4 parte).
Origen dc; esta’’clase de fracciones, su definición y  objeto.—  ̂

Desarrollo de una cantidad conm ensurable eñ fracción con ti
nua.—Regla p ráctica.—Ley que siguen en sil formación las: 
reducidas,consecutivas.—Propiedades principales de las red u 
cidas.—Lím ites del e rror que.se comete al tom ar una reducida  
cualquiera por valor de la fracción continua total.— Modo de 
usarlos éonyenientem enté para que el e rro r que se com eta sea 

i  _
m enor q u e - y  .—D esarrollo dé una  expresión irracional de

segundo grado en fracción con tinua .—Aplicación de esta teo ría  
á determ inar una  p rim era solución de la  ecuación in d e te rm i
nada de prim er grado con .dos variables.

83. Fracciones continuas (8.a parte).
Definición y clasificación de estas expresiones.—D em ostrar

que toda fracción continua periódica es una de las raíces in 
conm ensurables de una ecuación de segundo grado, con coeíl-* 
cientes racionales y la recíproca. ■

84. T eoría de los logaritm os.
Objeto é im portancia de los logaritm os.—Definiciones arit-L 

m élica y algebraica: eq u lv ak n c ia 'd e  ám bas.—Sistem a Nepe- 
riano.— Definición.— Do m ostrar que la expresión ax (siendo a 
positivo) puede sum in istrar ios 'núm eros pósibles haciendo va
r ia r  convenientem ente á ar—Im portancia de esta propiédad.—- 
D em ostrar que la basé de un sistem a de logaritm os debe s e r  
necesariam ente un núm ero positivo distin to  ’d e l a  unidad.—- 
Los núm eros negativos no tienen logaritm os.—-Propiedades de 
los logaritm os de un producto, de un cociente, de una potencia 
y  de uña raíz.

85. Construcción de una tabla de logaritm os.
Objeto é .im portancia  de las tablas de logaritm os.— B asa

adoptada en nuestro  s is te m a —A proxim ación con que deben 
calcularse los logaritm os dé los núm eros prim os.—E xam en de 
los diferentes casos á que puedet dar lugar la resolución de ]¿ 
ecu'ñQ.ipn; a$; ^,&.--:Cpndicióh;és cotí qué h a  de cum plir él valor 

- de x  qué verifiqué a la  ecuación a« ==6 párá  qué sea conm ensu
rable en el caso que; a  sea u rílh ’ündéró entero y b una cantidad 
conm ensurable.—Aplicación al sistem a de base Í0 .— Pasar de 
un sistem a de logaritm os á  otro (módulo).

86. Disposición y uso de las tablas de logaritm os de C a lle t 
Descripción detadaoa de estas tab las.—Uso de ellas para

resolver los dos problem as generales en todos los casos.—De
mostración algebraica de la proporción logarítm ica.

87. Cantidades prim as.
T eorem a.fundam ental.—Demostración de Mr. Lefebure de 

Fourcy. Corolarios que de él se deducen.—Definición usada 
en la teo ría  general de las ecuaciones de las funciones en te
ras ,—Teorem as sobre; las funciones enteras de una sola v a 
riable.

88. Máximo cómun ,divisor algebráico.
Definición del m . c. d. de varias cantidades a lg eb rá ica s  -

D em ostrar que la investigación del m. c. d.. de varios pofina- 
mios' está reducida á determ inar el dé dos. — investigación 
del m. c. d. de dos polipbmios cuando sólo contienen una le-- 
tra .—Princip ios fúndanientales.—Caso dé dos polinomios cual
quiera. Descomposición en factores.—Reglá general que se 
d.educé.—Caso en qué los pólinomios contengan sólo dos le -  
tfás. fd .; cuando únó de ellos contiene una le tra  que no se 
halla  en el ótro,—R egla para  reducir uná fracción algebráica á 
su m as simple expresión.—Mínimo común m últiplo ú F  varias  
cantidades.

Algebra superior.

1. T eoría  de las funcionen derivadas.
Definición, clasificación y representación de las fu n c io n es .-^  

L im ite de las funciones.—Pknciones derivadas, su.'definición 
clasificación y representación.—Teorem as relativos á las d eri
vadas de las dunciones que dependen inm ediatam ente de una 
sola variable.—Derivadas de las funciones elem entales alge
braicas de la variable.—D erivadas de una  sum a de un produc
to, de un cociente,.de una-potencia y de una raíz  cuadrada de 
varias junciones algebráicas de una sola variable.—D erivadas 
de Jas funciones defunciones.

F órm uja  de T ailor.—A nálisis de: ella.—D em ostrar que las 
funciones racionales y enteras de una sola variable son funeio- 
nos continuas entre ciertos lím ites. " .

8.  ̂Composición de las ecuaciones. '!
,. 4* p  ^  es ra íz  de una ecuación, su prim er m jem bro s e rá  
divisible por el binom io x -  a.—8.° U na ecuación.tiene tan tas  
ra íces como unidades tiene sag rado .-—8,°. E l prim er m iem bro 
de toda ecuación, cuyos coeficientes son reales,,se puede des
componer siem pre en factores reales de prim ero y segunda 
g rad o — 4. E nunciado d.e las relaciones que existen entre los 
coeficientes de una ecuación y  sus raíces.—5.° D em ostrar que:
Jas relaciones anteriores no pueden serv ir para  determ inar las; 
ra íces de. una ecuación.—‘6.° H allar las condiciones con que: 
debe cum plir una ecuación para  que todas sus raíces conm ensu
rables sean núm eros enteros.—Consecuencias im portantes que 
se deaucen de los teorem as anteriores.

3 , ¡ Regla de los signos.de Descartes. ^ :
E nunciado de este teorem a y demostración de los tres piiti-

tos q ue  abraca,—Aplicación de esta regla para de te rm in ar: m  
lim ite inferior del num ero de raíces im ag inarias que contie- 
nen una ecuación.—Regias prácticas.—Método empleado po r 
Mr. S tu rm  cuando las reglas anteriores no dan ■ re su ltad o s— 
Exam en del antiguo enunciado de la regla de signos de D es-
CctrtC&. 1;) -v r*U-’' ■

4.  ̂Propiedades de las ecuaciones. ! v  ;
4.® Teorem a sobre el núm ero de raíces reales que com pren

den dos núm eros que se sustituyen  en una  ecuación y sus r e 
ciprocas; %. Teorem a sobre el núm ero de raíces reales que ’ 
pueden tener las ecuaciones dé grado iriipar ó de grado par cu y a  
ultim o térm ino es negativo.—3 /  Propiedades de Jas ecuaciones:
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que no contienéii más qué M ees imaginarias.—4 /- 'Teoremas 
sobre, las raíces cero é infinito de. ,l;as ecuaciones.—Formá no
table de la ecuación cuyas raíces son iguales dos á dos y de 
signo contrario.

o. Teoría de la eliminación. . .     ^ f ^
Objeto é importancia de esta tcoria?eti; ía'féSolíióibn'* de las 

ecuaciones superiores.—Definiciones.—Exposición de .algunos 
casos particulares en que no hay necesicíad fié recurrir á pro
cedimientos nuevos para efectúa^ lá elimiiiácion de una de las 
incógnitas.—Composición de 'una ecuación completa del g-ra- 

-do-m entre dos incógnítas.^Ventaja dé descomponer en facto
res los primeros miembros dé las ecuaciones propuestas.—Mé
todo práctico de efectuarlo.—Determinación de Jas verdaderas 
ecuaciones finales de cada uno d e ; los sistem as: de ecuaciones 
parciales en que se descompone el sistema propuesto. i '

6. Método dél máximo común divisor (1.a parte).- ■ :
Propiedades 'fundamentales de los valores convenientes de

las incógnitas.—Regla práctica p a ra . encontrar la ecuación fi
nal cuando las divisiones pueden,efeetuarse.en términos ente
ros.—Aclaraciones y discusión de la ecuación final.—Determi
nación de los valores de x  conjugados con los a.c y sacados de 
la ecuación final.—Discusión de estos valores.—Soluciones in 
finitas. ' -  :: '

7. Método del máximo común divisor (8.a parte). .
Exámen del método del m. c. d. cuando las divisiones no

pueden efectuarse en términos enteros.—Modificaciones que se 
introducen en los cálculos y alteraciones que sufre la ecuación 
final. — Procedimientos  ̂para separar las soluciones extrañas 
que, introducen en la ecuación final las.modificaciones anterio
res.—Determinación de la ecuación de los valores diferentes 
de y , que exclusivamente verifican el sistema propuesto, y, de 
la ecuación final correspondiente.—Análisis del conjunto de las 
operaciones ejecutadas en este método de eliminación con to 
das; sus modificaciones, y exposición de algunas propiedades 
notables.

8. Trasformacion de las ecuaciones.— La ecuación de re la 
ción es únicamente función de una cualquiera de las raíces de 
la  propuesta. !

Enunciado y resolución del problema general.
Aplicaciones.'—I.* Form ar una ecuación cuyas, raíces: sean 

iguales y de signo contrario á las’de lapropuesta. —8.® tía lla r 
una ecuación-cuyas raíces sean recíprocas dé ías de una ecua
ción dada.—3.° Determinar una ecuación cuyas raíces sean-los 
•productos de los, de la ecuación propuesta por un factor K .—
A plicación importante de este problema.—4.° Formar una ecua
ción cuyas raíces sean una cierta, potencia de las de una ecua
ción, dada.— Aumentar  ó, disminuir de una cantidad h las 
raíces de una ecuación.:—6.° Hacer desaparecer términos de 
lugar determinado de una ecuación. — Particularizar.la, cues
tión 'a l segundo término, y aplicar esta trasformacipu a la re 
solución de la ecuacion.de segundo grado. . ’ ... .. . ; m ,

9. Caso, en que da ecuación de la relación e s ;fun,clon de dos 
cualquiera de.las raíces de la propuesta. ;.íVí ,¡ ; i

Enunciado y resolución deL.pra^lerna. general;—AplicacioT 
nes á'determ inar las ecuaciones de las diferencias, de los, cu a-? 
¡dr&dos de las'diferencia?, de Jas sum as, dé los productos , de 
los cocientes y aquella en que y ^ x '4 -x //-]-kxrx''.—Indiracio
nes que su m in is t r a  la ecuación de los cuadrados de las diferen
cias , sobre la naturaleza de las raíces de la ecuación propuesta.

10. De las raíces iguales de las ecuaciones.
Objeto de la teoría de estas raíces.— Enunciado y demos

tración del teorema fundamental.—Modo de realizar en la p rác
tica el objeto de esta teo ría—Propiedad notable de que gozan 
las ecuaciones de 3.Y4.a y 5° grado que no tienen sino raíces 
Inconmensurables.— Hallar ep grado de multiplicidad' dé una 
r a í z .— Aplicaciones. — Determinar las íeondíciones* que deben 
llenar los coeficientes indeterminadósv de'mna ^ecuación. paM  
que todas sus raíces sean iguales ó que lo >sean únicamente u  
de entre ellas. • . • • . o  ; •

11. De las ecuaciones re c íp ro c a s  simples. -
Condición con que debe cumplir una ecuación para que sea 

recíproca simple.— Clasificación de las diferentes clases, de 
ecuaciones recíprocas simples que pueden 'existir.—Resolución 
de cada una de ellas.

18. Resolución do las ecuaciones numéricas.
Límites de las raíces.— Clasificación de las raíces de una 

ecuación numérica. — Medio que ocurre., desde Tuégo para en
contrar las raíces conmensurables de una ecuación.—Necesidad 
de C alcu lar los límites de las raíces.— indetertninacíonMebpro- 
blerua, y objeto que nos proponemos al tratar de resolverlo.— 
Determinar* límites superiores é inferiores''dé jas. rqíqés.'posi.ti- 
vás y negativas de una ecuación dada.—Soluciones de New,ton,: 
rio Mr. Bret, y,la conocida vulgarmente bajo.éí nombre demé-~ 
todo de los grupos, con su modificación., fi i

13. • investigación de las raíces conmensurablés. ¡ ■
Método,.natural de determ inarJlas raíces enteras de una 

ccu te,ion.—Inconvenientes qué. presenta,—Caracteres de exclu
sión, su necesidad y objeto.—-Regla, práctica para.ohtener las 
raíces entpras de una ecuación. — Caracteres'de exclusión de 
Bezout, y  mod ficaeiones que introducen en la regla práctica 
anterior.—Observaciones sobre las raíces iguales y enteras de 
una ecuación—Modo de encontrarlas.— Determinación de las 
raíces conmensurablesíraccionarias.

44. Investigación de los divisores conmensurables de 8.° g ra
do de una ecuación.

Objeto é importancia de esta t e o r í a s  Hallar £ discutir e s
tos divisores de segundo grado. — Teorema de Descartes sobre 
la  posibilidad de descomponer una ecuáción de cuarto grado 
en dos factores de segundo., >

15. Teorema de Mr. Sturm cuando la ecuación propuesta 
no tenga.]-raíces iguales*--• ■ ' p- .> -yo fio

Objeto é importancia de este teorema en la resolución de 
ecuaciones numéricas.— Operáeionés que hay.qué efectuar 

para formar la série (X).—Enunciado del teorema.—Principios 
fundamentales. -— Método.que debe seguirse,e n . la demostra
ción.—Consecuencias importantes que se deducen[ f  razona- 
Bíiéntos finales para completar la demostración.—Aclaraciones 
sobre la modificación de los signos de la série (X) cuando se 
hace crecerfiá ¡a variable a? de una manera continua entre los. 
lím ites de las raíces reales de la ecuación propuesta.—Medios 
de facilitar en la práctica la apíicáción deh teoremá: de Sturm.

16. Teorema de Sturm cuando la ecuación propuesta tenga 
rdícésMgúales;—Aplicaciones de este teoremab- -i .
* • • i  .* ’ Mod i fi ¿ación' que sefi ihtroddee en la;, série (X) ¡ de la 

pregunta, anterior para hacerla adaptable á este caso,—Demos
tración de, esía segunda parte- de teorema,—Métodos que sumi
n istra él teorema ‘de Sturm para determinar^bl grádov de m ul
tiplicidad de una raíz.—Demostrar que en la práctica se ob
tendrá él mismo resultado, Operando con la serie (X). que con 
la  série (T)—8.° Hadar el número de^.raíces,reales.de-una ecua
ción.—Determinar .las condiciones de, realidad de las raíces de 
una ecuación dada.—Comparación entre el número de condi
ciones ex ig idas por esté'teorema y por Tá ecüacion de los cúa- 

• drados d é la s  diferencias.. : ■ ;; '
47. Teorema de Mr. Rolle.:

;¡ Enunciado del teorem a— Consecuencias del de Mr. Sturm.— 
Corolarios del mismo.—Aplicación pera determinar las condi

ciones de realidad de las raíces de la ecuación x3-fp x J -q = o . 
18. Investigación de las raíces inconmensurables.
Separación de estas raíces.—Métodos sencillos para veri

ficar esta separación en algunos caéos.— Uso del teorema de 
Rolle.—Método fundado en el teorema de Sturm.—Método de 
Lagrange por la ecuación de las diferencias.— Exámen com
parativo de estos varios procedimientos.

49. Aproximación de Jas raíces inconmensurables.
Método por los límites ó de sustituciones intermedias.—• 

Idem de Lagrange por desarrollo qn¡fracción continua—Casos 
qué se distinguen en este procedimiento.—Observaciones sobre la 
repetición de los cocientes incompletos.—Método de Newton.— 
Exposición dé los fundamentos de este método de aproxim a
ción.—Regla práctica usada en su aplicación y defectos en que 
puede hacernos incurrir.—Precauciones para evitarlos.—Com
paración de este método con los anteriores y su apreciación.— 
Manera más conveniente de combinar en la práctica estos d i
ferentes métodos con objeto de sacar la mayor ventaja po
sible. ■ . . .  ■

80.1 Teorema de Laplace é investigación de las raíces im a
ginarias.

l.^M archa que sigue Laplace en la exposición de su teorema, 
y partes én que lo divide.—Demostración de cada una de ellas, 
y consecuencias importantes que de él se deducen.—8.° Proce
dimiento directo para obtener Jas raíces imaginarias de una 
ecuación.—Aplicación de la écuacion de los cuadrados de las 
diferencias con el mismo objeto.—Exámen especial de las ra í
ces negativas de esta ecuación.—Defectos á que nos puede in 
ducir el empleo de la ecuación de los cuadrados de las dife
rencias;—Oausas que los motivan y medios de evitarlos.

81. Resolución algebráica de las ecuaciones bínomias. 
Definición y forma general de esta dase de ecuaciones.— 

Reducción á ym;M***o.—Propiedades de las raíces de las ecua
ciones y “ 4 ; 1̂ =0 respecto á su 'núm ero y clase.—Demostrar que 
estas raíces son todas desiguales.—Particularidad notable que 
presentan las potencias i...8.....m.. de las raíces de la ecuación 
ym± i = o ,  cuando m  es un número primo. Resolución alge
braica de las ecuaciones ym± l= = o .

88. Séries: nociones generales sobre las séries.
Definiciones. — Principales teoremas sobre ías séries que 

pueden ser convergentes.—'Cálculo del valor dé una série.— 
Aplicación ai cálculo de la base del sistema de logaritmos 
Neperiano. - 

83. Desarrollo de expresiones algebraicas en séríes.-^Gene- 
ralidad de la fórmula del'binomio de Newton.

l.° Consideraciones generales sobre la equivalencia de las 
séries con las funciones generatrices.—Exposición de algunos 
casos particulares en que las séries aparecen espontáneamente 
ai efectuar operaciones algebraicas.—Método de los coeficien
tes indeterminados. — Verificación que es preciso hacer sufrir 
á las' séries antes' de tomária b o r valor de la expresión p ro 
puesta.—Series recurrentes.—Escala de relación.—8;° Demos
tra r  que la ley que siguen: los exponentes y coeficientes en el 
desarrollo de; un binomio es general para toda clase de expo
nentes conmensurables. • 1

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría plana,
i .  Nociones preliminares.

Objeto de la Geometría. — Determinación de la línea recta 
y dei plano. — Definición de la circunferencia y rectas que se 
consideran en el círculo. : • 1

8. De la línea recta, fi 
,; TMedir una recta dada.^H alIá¥la cpmun medida de dos rec- : 

tá&—Valuar stí relaciónsiendo:' conmensura bles é inéonmen- 
surables. ' : :

3. De Jas perpendiculares oblicuas. , % :
Definición deí ángulo.^M agnitud.—Definiciones delaperpen- 

’ dicular a una recta.—Ángulo recto.—Levantar y bajar perpen
diculares.— Oblicuas.— Comparación con la perpendicular.— 
Angulos agudos y obtusos, 

fifi Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la circunferencia.

Definiciones. — Determinación de la circunferencia. — P er
pendiculares bajadas á . las cuerdas. — Secantes y tangentes.— 
Propiedades de estas líneas.— De los arcos subtendidos por 
cuerdas. — Cuerdas igual ó desigualmente distantes del cen
tro. •— Circunferencias secantes y tangentes.—■ Condiciones de 
contacto ó de intersección de las circunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos eñ el centro y sus arcos.—Medi- 

’ da del ángulo.—Division.de la circunferencia en grados.—Me
didas de los ángulos ciiyo vértice no se halla en el centro.

7. Problemas sobreda línea recta y la circunferencia.
8. De los triángulos.
' Suma d.e los ángulos.—Relaciones entre los ángulos y los 

lados de un triángulo.—Igualdad de triángulos.
9. De los cuadriláteros.

Propiedades de los paralelógramos.—Rombo.—Rectángulo 
y cuadrado;—Condiciones para que un cuadrilátero sea inscri
bible .ó circunscribible á la circunferencia.

JO.-; ’ Dé ios polígonos. ^
Súma de sus ángulos interiores ó exteriores.—Condiciones 

de igualdad de los polígonos.—Número de condiciones que de
term inan un polígono.

g 11. Problemas sobre los polígonos, triángulos y cuadrilá- 
i teros. ¡ fi.. ‘ ' :

18. Líneas proporcionales.
Definiciones.—Propiedades de las rectas cortadas por para

lelas.—Propiedades de los puntos de intersección de un lado de 
un triángulo confias bisectrices de un ángulo opuesto y un su
p le m e n to — Triángulos equiángulos.— Propiedades de las se
cantes que parten" de un mismo punto.—De la tangente com
parada con la seccante.—De las cuerdas que se cortan dentro 
del círculo.—Del triángulo rectángulo. — Relación entre las 
longitudes de los lados de un triángulo oblicuángulo.—Relación 
entre los cuadrados de los lados de un triángulo cualquiera.— 
Relación entre las longitudes de los lados de un cuadrilátero 
eualquiera.—Idem de un cuadrilátero inscribible.

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Semejanzas de triángulos.— 

Condiciones de semejanza de dos polígonos.
14. Problema sobre las líneas proporcionales y los polígo

nos semejantes.
15. Polígonos regulares.

Definiciones. — Pueden inscribirse y circunscribirse á las 
circunferencias.—Inscrito un polígono regular en un círculo, 
circunscribir otro de duplo número de lados.- Calcular un lado 
del nuevo polígono en función del de aquel y del radio de la 
circunferencia. — Inscrito un polígono regular, inscribir otro 
de duplo número de lados.—Calcular su lado en función de las 
mismas líneas.—Dados ios perímetros de dos polígonos regu
lares inscritos ó circunscritos, calcular el perímetro de los po
lígonos inscritos ó circunscritos de duplo número de lados.— 
Inscripción dei cuadrado y i elación entre su lado y el rádio.— 
Idem del triángulo, pentágono, exágono, decágono y pentade- 
oágono.

16. Relación de la circunferencia al diámetro.
Rectificación de la circunferencia.—Solución aproximada*

17. Areas de las superficies planas.
Relación entre fas áreas de dos rectángulos.—Expresión del 

área del rectángulo.—Idem del cuadrado, paraielógramo' y 
triángulo—Area del triángulo en función de los tres lados.—’ 
Area dei trapecio, polígonos regulares y polígonos cualesquie
ra.—Idem del círculo y sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas construidas sobre los lados de 

un triángulo rectángulo.—Expresión del área del cuadrado so
bre la suma ó diferencia de dos rectas.— Del rectángulo cons- 
Irüido sobre la suma ó diferencia de dos rectas.

Relación de los triángulos y polígonos sectores &e. seme
jantes.

19. Problemas sobre las áreas.
Geometría en el espacio,

1. Rectas y planos.
Generación del plano.—Propiedades délas perpendiculares, 

oblicuas y paralelas á un mismo plano.—Propiedades de los 
planos paralelos.—Angulos cuyos lados son paralelos.—Levan
tar y bajar perpendiculares á un plano.—Idem á una recta 
en el espacio.—Menor distancia entre dos rectas.—Inclinación 
de una recta sobre un plano.—Problemas sobre estas teorías.

8. Angulos diedros.
Definiciones.—Propiedades de los planos perpendiculares 

entre sí.—Relaciones entre dos ángulos diedros y sus rectilí
neos correspondientes.—Medida de los ángulos diedros.

3. Anguios: poliedros.
Definiciones.—Triedro y poliedro suplementario.—Relacio

nes entre un ángulo piano y ios otros dos de un triedro.—L í
mite de la suma de los ángulos planos en un poliedro conve
xo.—Límite de la.sum a de los diedros de triedro.—Igualdad 
de los triedros.—Triedros y ángulos poliedros simétricos.— 
Condiciones necesarias y suficientes para construir un ángulo 
triedro.—Medida del ángulo triedro.—Idem de un poliedro.— 
Problemas sobre ángulos diedros y poliedros.

4. Superficie esférica.
Definiciones.— Determinar una esfera.—Intersecciones de 

un plano con la esfera.—Medida del ángulo esférico.—Propie
dades del plano tangente.—Condiciones de intersección y con
tacto de dos esferas.—Triángulos esféricos.—Propiedades y  
condiciones de igualdad de los 'triángulos esféricos.—Menor 
distancia de dos puntos sobre la esfera.—Idem sob”e una su 
perficie curva cualquiera.—Problemas sobre las esferas.

5. Propiedades generales de los poliedros.
Definiciones y clasificación.—Condiciones de igualdad de 

dos tetraedros.— Pirámide.—Paralelipípsdo.— Sus propieda
des,—Cubo.—Prismas.—Condiciones de igualdad de dos polie
dros.—Teorema de Euler.

6. Poliedros semejantes y simétricos.
: Definiciones.—Propiedades.—Condición de semejanza de 

dos tetraedros.—Idem dedos tetraedros cualesquiera.—Propie
dades de los poliedros simétricos.

7. Poliedros regulares.
Definiciones.—Propiedades.

8. Areas de los cuerpos.
Area de un poliedro cualquiera.—Determinación de las ex

presiones de las áreas, de las pirámides, prismas, conos, cilin
dros, troncos de estos, poliedros, esfera y sus partes.—Areas 
de los cuerpos engendrados por polígonos que giran.—Compa
ración de las áreas de los cuerpos semejantes.—Problemas so
bre las áreas.

9. Medida de los volúmenes.
Definiciones.—Relación de Jos volúmenes de los paraJelípf- 

pedos rectángulos. — Volúmen del paralelipípedo, — Idem del 
cubo.—Teorema en que se funda la expresión del volúmen de 
un paralelipípedo oblicuo.—Medida de su volumen.—Idem de 
los prismas de cualquier clase.—Del cilindro, cono, de los 
troncos de estos cuerpos.—De la esfera y sus partes.

Tvigon orne tría rectilín ea.
1. Líneas trigonométricas.
Objeto déla Trigonometría.—Análisis del problema princi

pal de la Trigonometría resuelto por la Geometría.—Necesidad 
y posibilidad de encontrar fórmulas trigonométricas.—Clasifi
cación de las líneas trigonométricas.—Modo de distinguir las 
positivas de las negativas.—Relaciones que existen entre las: 
líneas trigonométricas de dos arcos iguales y de signos con» 
trarios, complementarios y suplementarios.—Exámen de las 
variaciones que sufren las líneas trigonométricas de un arco 
cuando este crece de una manera continua desde cero ai in 
finito.

8. Relaciones entre los arcos y sus líneas trigonométricas* 
y de estas entre sí:

4.° Determinación de las relaciones que ligan entre sí a la s  
diferentes líneas trigonométricas de un mismo arco.

8 /  Dada la longitud de una línea trigonométrica cualquiera 
perteneciente á una circunferencia dada, determinar analítica 
y gráficamente todos los arcos que tiene esta línea trigonomé
trica.—Modo de restablecer el rádio en las fórmulas trigemo- 
métrieas. ,

3. Fórmulas fundamentales y determinaciondei seno y  co
seno de la suma ó diferencia dé dos arcos:

■ 1.a’ Exámen de Jas cinco fórmulas fundamentales de esta 
teoría, y problemas á que pueden dar lugar.

8.° Calcular el seno y coseno de la suma ó diferencia de 
dos arcos en función de los senos y cosenos de estos arcos.— 
Generalidad de estas fórmulas.—Fórmulas que se deducen de 
las anteriores.—Demostración directa de algunas de ellas, y 
aplicación á la resolución de problemas.

3.° Dado el seno ó coseno de un arco, hallar el seno ó co
seno de su mitad.

4. Fórmulas de Moivre.
Deducción y discusión de la fórmula de Moivre, y su ap li

cación á la resolución de problemas análogos á los de la pre
gunta anterior.—Aplicaciones de las funciones circulares á la 
resolución y discusión de problemas.

5. Construcción elemental de Jas tablas trigonométricas. 
Objeto de las tablas trigonométricas.—División y clasifica

ción de las mismas.—Posibilidad de construir elernentaimerita 
una tabla trigonométrica.— Rádio adoptado en las usuales.— 
Cálculo del seno y coseno de JO.—Aproximación con que se 
obtienen.—Determinación del seno y coseno de un arco cual
quiera.—Medios de verificar sus resultados.— Resúmen de las 
operaciones necesarias para formar las tablas trigonométricas 
naturales.—Modo de formar las artificiales ó logarítmicas.

6. Disposición y uso de las tablas sexagesimales de Callet. 
Descripción detallada de estas tablas.— Aplicación de las

mismas para hallar el logaritmo de una cualquiera de las lí
neas trigonométricas perteneciente á un arco dado y recípro
camente.

7. Fórmulas generales para la resolución de los triángulos,.. 
Teorema fundamental.— Problema algebraico á que.se re

duce el de la resolución de los triángulos.—Fórmulas relativas 
á los triángulos rectángulos.— Relaciones entre los elementos 
de los oblicuángulos.—Analogía de los senos y demostrar
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pueden tomarse por teorema fundam ental— Demostración de 
ja  insuficiencia del conocimiento de los tres ángulos para re
solver el triángulo.

8. Preparación de las fórmulas trigonométricas para el 
cálculo logarítmico.

Consideraciones sobre la necesidad é importancia de esta 
pregunta.—Calcular por logaritmos la suma aigebráica de dos 
cantidades y su aplicación á un polinomio ó á una fracción al- 
gebráica.—Idem id. á una expresión irracional cualquiera, par
ticularm ente las de segundo grado.—Ejemplos.

9. Resolución de los triángulcsreetángulos.
Fórm ulas que resuelven la cuestión en cada uno de los ca

sos, y  aplicación de las mismas para calcular el área del trián
gulo en funcion de los datos.

10. Resolución de los triángulos oblicuángulos.
R esolverlos en todos les casos, haciendo ver las simplifica

c i o n e s  y modificaciones que admiten sus fórmulas, y discutien
do los resultados obtenidos en cada uno de ellos.—Determinar 
la  superficie de un triángulo en función de los tres elementos 
quelo determinan.—Aplicación á problemas escogidos, variando 
los datos ó supliéndolos por otras condiciones.

TiHgonometría esférica.
4. Prelim inares y fórmulas fundamentales.
Prelim inares.—Definición de los triángulos esféricos.—Sus 

elementos.—Relación entre los lados.—Idem entre los ángu- 
los.—Idem entre los lados y ángulos.—Triedro suplementario.— 
Fórm ulas fundamentales.—Su deducción.—Son propias para 
ja  eliminación y plantean el problema de 3a Trigonometría.— 
Contienen como caso particular el de la Trigonometría plana. 

% Fórmulas adecuadas para resolver los triángulos esféricos. 
Formación de los cuatro grupos pertenecientes á las eom- 

Uinaeiones: Tres lados y un ángulo.—Tres ángulos y un lado.— 
Dos lados y dos ángulos opuestos.—Dos lados, el ángulo com
prendido y el opuesto áuno  de ellos.—Reglas empíricas.

8. Idem para los triángulos rectángulos.
Su deducción de las fórmulas anteriores.—Reglas para es

tablecerlas.
4. Expresiones acomodadas al cálculo logarítmico.

Regla empírica para obtenerlas.—Aplicación á los casos.— 
Dos lados y un ángulo comprendido.—Dos h  dos y el ángulo 
opuesto á uno de ellos.

5. Idem  en los casos en que se necesitan fórmulas es
peciales.

Objeto.—Modo de obtenerlas y casos á que se refieren.—De
ducir unas fórmulas de otras por medio de triedro suplemen
tario.

8. Analogías de Neper.
Modo de obtener las fórmulas que las constituyen.—Casos 

en  que se puede hacer uso de ellas satisfactoriamente.
7. Resolución de los triángulos rectángulos y de los que 

dependen de estos.
Deducir por las reglas explicadas las fórmulas relativas á 

los seis casos distintos que pueden ocurrir.—Discusión de cada 
una de ellas.

8. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos. 
Establecimiento de las fórmulas para cada elemento en los

casos no dudosos.—Significación geométrica del arco arbitra
r io ,—Fórmulas para los casos dudosos.—Tabla que manifiesta 
todas las soluciones.

8. Casos particulares de los triángulos esféricos.
Necesidad de fórmulas especiales.—Cálculo de R  y manera 

ñ e  cambiar las amplitudes en líneas y al contrario.—Teorema 
de Legendre.—Indicación de todas las operaciones que se n e
cesitan en un caso de aplicación.—El caso de conocerse los 
tres  ángulos no es indeterminado.

TERCER EJERCICIO.

Traducir correctamente el francés.
Dibujo natural, topográfico ó de paisaje.

N o t a s .  1.a Además los aspirantes á ingreso deberán acre
d itar por certificación haber cursado y probado en estableci
m ientos habilitados al efecto la Historia universal y particular 
ele España y la Geografía.

2.a Los autores según los cuales se ha redactado el anterior 
Tangrama son:

Aritm ética—  Cirodde.—Bourdon.
Algebra elemental — Ci'rodde.
Algebra superior. — Cirodde. — Sánchez Vidal. — Diñar — 

Fourdon.
Geometría.—Cirodde.
Trigonometría rectilínea.—Cirodde.—Serret.
Trigonometría esférica.—Prado.—Gómez Pallete.

3.a Los aspirantes que deseen ingresar en segundo año se 
exam inarán únicamente de las  ̂ materias que comprenden la 
p rim era  y segunda clase del primer año y dibujo topográfico. 
E l exámen de las dos clases constituirá un solo ejercicio, que 
tendrá  lugar en dos dias consecutivos.

4 .a Los que deseen ingresar en cualquier año académico se 
su je tarán  en la parte referente á exámenes á las prescripciones 
del art. 70 del reglamento orgánico.

g.1 Según previene la Real orden de 16 de Noviembre 
d e  4871, al hacer extensivo á las Academias de Ingenieros y de 
Estado Mayor lo propuesto por la de A rtillería, abonarán los 
aspirantes á concurso 80 pesetas por cada ejercicio de exámen 
con destino al fondo de entretenimiento.

Por disposición del Gobierno, fecha 11 de Noviembre de 1873, 
se dispensa de este abono á la tercera parte de los que ingre
sen en la Academia si lo verifican con la nota de muy bueno.

Artículos del reglamento orgánico que se refieren al ingreso.
Art. 18. Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos los 

'Oficiales é individuos de tropa del ejército, milicias y A rm a
dla, y todos los jóvenes que reúnan las condiciones detalladas 
■«a.el sistema de admisión que previene este reglamento.'

Art. 19. El uniforme que unos y oíros usarán será el m is
m o que el de los Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna de 
g r a d u a c ió n  militar los soldados alumnos. Los que estén en 
posesión de. algún grado ó empleo en las armas generales usa- 
T án  las divisas que correspondan á dicho grado.

Art. 26. Al abrirse las clases deberán los alumnos estar 
provistos de les libros correspondientes, y surtidos de reglas, 
compases, escuadras, trasportadores, cortaplumas y demás 
efectos de dibujo.

Art. 31. Los padres ó tutores de los soldados alumnos que 
no  gocen sueldo de Oficiales de ejército estarán obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para 
su  decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á este, se le advertirá por el 
Jefe: en caso de no surtir efecto la advertencia después de tras- ! 
múridos dos meses, usará el Subdirector de la facultad de obli
garles por los medios naturales.

Art. 45. Los conocimientos que se exigen para ingresar en 
el prim er año académico se dividen en dos grupos: el primero 
comprende aquellas materias en la que los aspirantes deben 
probar su suficiencia por medio de exámen, y son las que 

.m area el anterior programa.
Constituyen el segundo grupo las materias que los aspiran

tes deben acreditar por medio de certificación de estableci
mientos habilitados haber cursado con aprovechamiento , y 
son las que se marcan en la nota 1.*

Art. 71. Las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á ingreso en la Academia se rán :

1.a La aptitud física determinada en la ley de reemplazos 
del ejército; y respecto de la vista, que no presen ten, los de
fectos de miopía ó presbicia.

2.a Carecer de todo impedimenta legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Pcseer los conocimientos que^se determinen en los pro
gramas de oposición.

4.a Tener 16 años de . edad cumplidos al empezar el curso 
académico. Sin em bargo, podrá dispensarse á los aspirantes 
un año en la edad cuando á juicio de la Junta de Profesores 
demostrasen en el acto del exámen reunir condiciones de in
teligencia y aptitud especiales que les pongan en el caso de 
poder seguir con éxito los estudios necesarios, teniendo ade
más el desarrollo físico en armonía con el intelectual. La dis
pensa del año se hará por el Ingeniero general en vista del 
dictamen del Tribunal de exámen, dado en consonancia de los 
dichos anteriormente.

Art. 73. Publicado que sea el llamamiento en la G a c e t a  
del Gobierno y en los Boletines de provincia, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes presentarán ante la Junta de 
Profesores por conducto del Secretario sus instancias, acom
pañando ios documentos siguientes legalizados en la forma que 
previenen las leyes del reino:

1.° Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
2.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3.* Certificación que acredite, su buena conducta.
4.° Certificaciones de haber cursado las materias de segun

da enseñanza.
Art. 74. La Junta resolverá sobre las instancias así docu

mentadas, comunicando su acuerdo á  los interesados el Sub
director de la Academia, á quien se presentarán los preten
dientes para ser reconocidos por el Facultativo y tallados en 
presencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar por medio de certifica
ciones extendidas en sus respectivos expedientes.

Art. 75. Las .instancias de referencia se dirigirán con la de
bida anticipación á la fecha que. se señale para el concurso y 
con oficio de remisión, expresando con claridad la materia de 
que desea examinarse, los nombres de sus padres ó tutores y 
las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los interesados si no 
fuesen admitidos en la Academia. Las reclamaciones á que den 
lugar los acuerdos de la Junta se harán por los interesados al 
Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter m ilitar solicitarán del Inge
niero general por medio del Director de su arma la autoriza
ción para presentarse á exámen.

Cuando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles, se presentarán, así como al Subdirector de la 
Academia.

Elf Ingeniero general pondrá á disposición de sus Jefes á 
los aspirantes militares que no llenen las condiciones exigidas, 
ó quelllenándolas no ̂ puedan se r  admitidos. A

Art. 76J Los aspirantes militares- promoverán sus instan
cias antes del 80 de Setiembre, no debiendo ser cursadas por 
sus Jefes Jas que se presenten con posterioridad á este dia, ni 

I tampoco admitidas por la Junta de* Profesores Jas de Jos pai
sanos después del 15 de Octubre, pudiendo conceder hasta el 23 
de dicho mes como plazo pa^a subsanar las faltas délos expe
dientes.

Art. 77. El dia 30 de Octubre, y en presencia de los aspi
rantes admitidos á exámen, se verificará el sorteo que debe 
determ inar el orden según el cual han de ser examinados, sin 
que después pueda admitirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado.

Art. 78. El exámen de ingreso comprenderá las materias 
siguientes:

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética y Algebra.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría y Trigonometría.

TERCER EJERCICIO.

Idioma francés, dibujo lineal, topográfico ó de figura.
Art. 80. Se entenderá aprobado en el exámen de admisión 

en cada ejercicio el que obtenga por lo ménos la nota de bueno 
por pluralidad. El que no alcance estas notas se entenderá re 
probado.

Art. 81. Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quiera causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año; debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los quedas hubiesen merecido por ! 
los ejercicios practicados.

Art. 83. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 
pretendientes admitidos al concurso, el Ingeniero general, dando 
preferencia á Jos que hubiesen sido aprobados, con la circuns
tancia de ganar años de estudios, nombrará alumnos de Ja 
Academia á todos los que hubiesen sido aprobados ó á los pri
meros de estos con arreglo á sus censuras y sin distinción de 
clases si su número excediese al de las vacantes, remitiendo 
relación de los agraciados al Ministerio de la Guerra.

A Jos que no tuviesen cabida después de ser aprobados se 
les expedirá por el Subdirector una certificación que acredite 
las censuras que hubieran merecido, la cual servirá para que 
puedan presentarse en otro concurso sin necesidad de nuevo 
exámen; pero para ser declarados alumnos habrán de atenerse 
al valor de sus censuras en concurrencia con los demás opo
sitores.

Si los que se hallen en este caso quieren examinarse nue
vamente para mejorar las censuras obtenidas el año anterior, 
podrán verificarlo entrando entonces en concurrencia con los, 
demás examinandos.

Los que sólo fuesen aprobados en parte délos ejercicios que 
constituyen el exámen podrán pedir también los certificados 
correspondientes, con la presentación de los cuales no tendrán 
necesidad de sufrir nuevo exámen de dichas materias en los 
concursos sucesivos, á no ser que. voluntariamente lo soliciten 
para mejorar la censura obtenida.

Los artículos 25 y 21 del reglamentó orgánico se han modi
ficado por disposición del Gobierno de 41 de Noviembre de 1.873 
en el concepto de continuar percibiendo el sueldo de su empleo 
los Alféreces que pierden curso, y de abonarse como servido 
todo el tiempo que Jos alumnos permanezcan en Ja Academia.

Asimismo ha dispuesto el Gobierno que por ahora los años 
ó cursos académicos queden reducidos á seis meses, compren
diendo los exámenes, debiendo term inarse los actuales en el

m?s de Noviembre y comenzar el siguiente curso el l .# de Di
ciembre.

Madrid 26 de Agosto de 4874.—El Ingeniero general, P e 
ralta.

D irección general de Sanidad m ilitar.

Tribunal de oposiciones á plazas de Médicos segundos del cuerpo 
de Sanidad militar.

Los Doctores y Licenciados en Medicina y Cirugía que h a 
yan firmado el concurso de oposiciones para cubrir 17 plazas 
de Médicos segundos, vacantes en el cuerpo de Sanidad militar, 
convocado en cumplimiento de orden del Excmo¿ Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República de 5 del actual por edicto 
de esta Dirección, inserto en la Gaceta  del 42, se  servirán con
currir á las nueve, de la mañana del lunes 31 ai hospital m ili
tar de esta plaza para la constitución pública del Tribunal y 
designación', mediante sorteo, del orden con que Jos opositores 
han de proceder á los ejercicios.

Madrid 28 de Agosto de 4874.*=E1 Secretario, Eduardo Pé
rez de la Fañosa.

Parque de Sanidad m ilitar.
Debiendo procéderse á contratar, en cumplimiento á lo pre

venido por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
en 4.° de Julio del año actual: •

Veinticinco botiquines de Cirugía completos, con arreos y 
accesorios, sin medicamentos.

Trescientas bolsas de ambulancia, sin bolsa de Practicantes.
Trescientas camillas de campaña, modelo español, con 

sus mantas.
Mil kilogramos de hilas formes.
Tres mil quinientos kilogramos de hilas informes.
Doscientos once paquetes de á libra de hila inglesa Patent.
Cuyas seis partidas se hallan subdivididas en lotes en la 

forma que expresa la condición 3.a del pliego cíe condiciones.
Se convoca por el presente anuncio á subastar la construc

ción de todos estos objetos, con sujeción á Jas reglas y forma
lidades que á continuación se expresan:

4.a La subasta tendrá lugar el dia 4 del próximo mes de 
Setiembre, á la una de su tarde, en el Parque sanitario de Ma
drid, sito en el cuartel de San Francisco, ante el Tribur al com
puesto del Director de dicho establecimiento, del Comisario In 
terventor del mismo y de un Jefe del cuerpo de Sanidad mili
tar nombrado al efecto; en cuyo local se hallarán de m ani
fiesto desde Jas diez de Ja mañana á Jas cuatro de Ja tarde, 
además del pliego de condiciones, les modelos con toda su do
tación y listas individuales para la más perfecta claridad y 
completa inteligencia de cuantos deseen interesarse en la su
basta, puesto que á ellos habrán de ajustarse las construccio
nes de todos los objetos de este contrato.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 27 d e Febrero de 4852 é instrucción d e  3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al m o d e lo  que á 
continuación se expresa.

■ 3.a Los licitadqres que suscriban las proposiciones están
obligados á ¿hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar ó escuchar 

¿ las- aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acto del remate.

? Madrid 23 de Agosto de 4874.*=E1 Director del Parque* 
Jcsé’ Esbry.

Modelo de proposición.
D. M. de B,, vecino d e . . . . . ,  y domiciliado e n    ente

rado del anuncio de convocatoria p u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial y Diario de Avisos de esta capital del 
d ia    y del pliego de condiciones que se halla de manifies
to en el Parque de Sanidad m ilita r, según los cuales han de 
ser contratados:

Veintinco botiquines completos de Cirugía, con arreos y ac
cesorios, sin medicamentos.

Trescientas bolsas de ambulancia, sin bolsas de Practicantes.
Trescientas camillas de campaña, modelo español, con sus 

mantas.
Mil kilogramos de hilas formes.
Tres mil quinientos kilogramos de hilas informes.
Doscientos once paquetes de á libra de hila inglesa P a te n t
Se compromete á entregar todos los objetos ó en lote ó lo

tes, fracción ó fracciones de los m ism os, con estricta sujeción 
é indudable igualdad á los modelos y listas de dotación que 
respectivamente de cada uno de ellos se le han exhibido y
ha examinado el Parque de Sanidad militar, al precio d e........
pesetas cada uno; y para que sea válida esta proposición 
acompaño la carta de pago del depósito hecho del 5 por 400 
del valor total ( del lote ó lotes, fracción ó fracciones de los 
mismos) por que ofrezco este servicio, en la Caja general de De
pósitos, según lo prevenido en la condición 10 del pliego de 
condiciones á que se refiere.

(Fecha y firma del proponente,).

M IN IST E R IO  DE M A R I N A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 43.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. d(B Francia.-r-Nuevas luces de los Sables? 

dO lonne.
Según anuncio del Gobierno francés, desde 4 .Q de Se

tiembre de 1874 se encenderán dos luces fijas, rojas, de 
aparato catóptrico y de siete millas de alcance en las 
torrecillas recientemente construidas al SE. del pueblo 
de los Sables, las cuales servirán de guia en el canal 
Sudoeste dé la rada.

1 .a La luz de fuera* ó de la Estacada, se enciende á 
7,5 metros de altura sobre el terreno y á 10 metros so
bre el nivel de la pleamar, en una torre cuadrada, de 
mampostería y  construida á orilla del mar, en 46° 29' 31" 
latitud N. y  4° 25' 52" lopg, E.

2 .a La luz de dentro, ó de la Potence, se enciende á 
15 metros de altura sobre el terreno y  á 28,4 metros’so
bre el nivel de la pleamar, en Una torre cuadrada, de  
mampostería, con habitación al pie y  construida á 383" 
metros al N. 51° E. de la anterior.

Dichas dos luces no iluminan sino próximamente, un 
sector de 12° por cada banda de su línea de 'enfilaron,.
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y disminuyen de alcance á medida que se separan de la 
expresada línea.

Para entrar en el puerto de los Sables por el canal 
Sudoeste se deberá seguir exactamente la enfilacion dada 
por las susodichas luces hasta enfilar los dos reverberos 
rojos del muelle de la Chaume, que conducen hasta den
tro del canal de entre muelles.

Para entrar por el canal Sueste, ó canal maestro, se 
lleva la luz del muelle un poco abierta á la derecha del 
faro de la Chaume hasta poner una con otra las dos nue
vas luces, y en este caso se entra en la enfilacion de los 
reverberos rojos de la Chaume, como se dijo para el caso 
anterior.

Esta noticia se refiere á las cartas números 51, 150 y 170 
de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Francia.

V a liz a  de  la  P l a t e . k Según anuncio del Gobierno fran
cés, la torrecilla de manipostería que ha de avalizar la 
piedra Plate, situada entre el canal de la Grande Con- 
chée y  el de los Petits Pointus, entrada de San Malo, se 
halla ya terminada desde fin de Junio de 1874.

Dicha torrecilla se eleva tres metros sobre el nivel 
del mar; está pintada á fajas rojas y negras, y  tiene 
en su parte superior tres metros de diámetro. Además 
se piensa en ponerle una mira y una barandilla ántes 
del próximo invierno.

Esta noticia se refiere á las cartas números 51 y 207 de la 
sección II, y á las páginas 188 y 189 del Derrotero de la 
costa O. de Francia y de ámbas costas del Canal de la Mancha.

L uces  d e  C a m ie u s . Según anuncio del Gobierno fran
cés, desde el 15 de Setiembre de 1874 quedará apagada 
la luz fija blanca de la punta de Lornel, extremidad sep
tentrional de la embocadura del Canche, y  en su lugar se 
encenderán dos luces fijas en los médanos de Camiers, 
también á la orilla septentrional, las cuales darán la en
filacion necesaria para entrar en el rio.

La luz superior será fija, blanca, permanente y de apa
rato dióptrico de quinto orden; se elevará ocho metros 
sobre el suelo y 37 metros sobre el nivel de las mayo
res pleamares; en tiempo despejado podrá avistarse á 
distancia de 10 millas; y  se encenderá en lo alto de una 
torrecilla de palastro, pintada de blanco y  situada en 50° 
33' 5" lat. N. y  7o 49' 13" long. E.

La luz inferior será fija y roja; se elevará 10 metros 
sobre el suelo y 17 metros sobre el nivel de las mayores 
pleamares; estará en lo alto de una torre cuadrada de 
manipostería, blanca y situada á 730 metros al O. 20° S. 
de la torrecilla de la luz superior; y en tiempo despejado 
podrá avistarse á distancia de nueve millas en la direc
ción del canal; pero no se encenderá sino cuando lo 
ménos hava dos metros de aguá en los bancos de la en
trada del canal y  no iluminará más que un sector de 15 
por cada banda.

Se deberá seguir la línea marcada por dichas dos lu
ces hasta ponerse al N. de los faros principales del Can
che y enfilarlos uno con otro; después de lo cual, si se 
quiere ir á Etaples, servirán de guia la luz del muelle de 
este puerto y las valizas del muelle bajo de la orilla me
ridional ó izquierda.

Esta noticia se refiere á las cartas números 219 y 558 de 
la sección II, y á la pág. 800 del Derrotero de la costa O. de 
Francia y de ámbas costas del Canal de la Mancha.

MAR DEL NORTE.
Costa S. de Noruega.—Faro de Togerso.

Según anuncio del Gobierno noruego, desde 1.° de 
Setiembre de 1874 la luz del faro de Togerso, que es 
blanca, se convertirá en roja.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 527 de la sección I.

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 4 . = C lá u d io  M o n te ro .

M IN IS T ER IO  D E  H A C IE N D A .

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.—  VENTA S POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.181.
Carpeta de las relaciones de ingresos realixadospor las dos terce

ras partes del 80 por 1Ó0 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

cam ero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenece a en

• . . . las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE. B A R C E -  
. . . LONA.

dMol3 Ayuntamiento de Moyá Diciembre 1869.. 88*880
PROVINCIA LE GUADA- 

LA JARA.

141514 Ayuntamiento de Ber-
ninches....................  Noviembre 1867. 40

141515 Idem de Balbacid  Mayo i d ___ . . . .  79*566
141516 Idem de B años. . . .  j . .  Idem id ............. . , .  97*430

Námero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. .     las relaciones. Eses. Mils.

141517 Ayunt.* de Bañuelos. Abril 1 8 6 7 .. . . . .  45*334
141518 Idem de i d . ..................  Mayo id.....  55*467
141519 Idem de Barrio-Pedro. Idern id.......  96*160
141520 Idem de B u ja la ro . . . .  Febrero id ...........  497*280
141521 Idem de i d .   ........  Abril id ..... 149*334
141522 Idem de i d . . ................  Mayo id.....  37*334
141523 Idem de Bocigano  Idem id . . . . 219*201
141524 Idem de Bustares  Febrero id . . . . . .  101*547
141525 Idem de Bujalcayado.. Mayo i d ...... 26*667
141526 Idem de B u jarrabal.. .  Febrero i d . . . . . .  50*667
141527 Idem de id ....................  Mayo id.....  378*843
141528 Idem de Bochones. . . .  Abril id    202*720
141529 Idem de Cardeñosa.. . .  Marzo id..... 48*267
141530 Idem de id ....................  Abril i d . . 53*867
141531 Idem de Colmenar de la

S ie rra ................... Idem id .. . . . . . . .  63*334
141532 Idem de Campillos de

R a n as . ......... Febrero i d . . . . . .  436*800
141533 Idem de id ................... .. Marzo id .... 145*600
141534 Idem de id ...................  Mayo id      89 548
141535 Idem de Campisabalos. Febrero id ............  57*920
141536 Idem de i d . ................... Mayo id . . ...........  26*774
141537 Idem de Canales del

D u c a d o .. . ................. Febrero i d   42*800
141538 Idem de id ................... Mayo id . .    266 667
141539 Idem de Canales de Mo

lina ......................... Febrero i d   128
141540 Idem de i d .   ............... Mayo id..............   9*067
141541 Idem de Canredondo . .  Idem id....  36 267
141542 Idem de Carabias  Idem id....  790 614
141543 Idem de Castiiblanco.. Marzo id..... 542*166
141544 Idem de Carrascosa de

Henares..  ......... Mayo id    ......... 98*646
141545 Idem de C astellar.. . . .  Marzo id ..... 2*027
141546 Idem de Castejon de

Henares......................  Idem i d     16*006
141547 Idem de Caspueñas . . .  Idem id .................. 54*667
141548 Idem de Oubillejo del

S itio . . . . . . . . . . . . . . .  Abril id     25*867
141549 Idem de Condemios de

A rrib a . ........ .. Idem id ................. 165*334
141550 Idem de Gercadillo. . . .  Idem id . . . . . . . .  . 17 760
141551 Idem de Cabanillas del

Campo. . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  5*392
141552 Idem de Cabezadas.. . .  Idem id . . . . . . . . .  77*547
141553 Idem de C a ñ i z a r . I d e m  id . . . . . . . .  . 3*734
141554 Idem de Checa... . . . . .  Setiembre id . . . . . 56*110

PROVINCIA DE GRANADA.

141555 Ayuntamiento de Alha-
m a . . . . . . . . . . . . . . . ,  Agosto 1 8 6 7 ... ..  28*800

141556 Idem de i d .  .......... Noviembre id . . . .  30 666
141557 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  11*733
141558 Idem de A lm egijar... .  Noviembre id . . . .  1.072*533
141559 Idem de id .............  Abril 1868 . . . . . .  96
141560 Idem de i d . . .........  Mayo i d .   32
141561 Idem de id    Julio id ..... 5*333
141562 Idem de Albuñan  Junio id....  1*653
141563 Idem de A lcázar  Mayo id ....  14*267
141564 Idem de A tarle .............  Setiembre 1867.. 5*573
141565 Idem dé i d . . . ........... Abril 1868 . 18*933
141566 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id...........  74 733
141567 ídem de A lm uñécar.. .  Agosto 1 8 6 7 ....  . 28;267
141568 Idem de id. ¿ . 4 . . . .  . . . Mayo 1 8 6 8 . . . . . . .  183*467

: 141569 Idem de i d . . . . . . . . . .  ¿. Junio id . . . . . . . .  202*067
141570 Idem de Albolote. . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  16*213
141571 Idem de A lfacar. . . . . .  Agosto 1 8 6 7 .. . . .  109*333
141572 Idem de A lbuñuelas.. .  Marzo 1 8 6 8 ..... .  6*533
141573 Idem de id ...................  Abril id.................  27*733
141574 Idem de id ...................  Mayo id................  6*667
141575 Idem de B a za ............. Marzo id ...............  112*336
141576 Idem de id .................. A bril id ................ 41*600
141577 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  152*624
141578 Idem de B e rn a r .. . . . . .  Setiembre 1867.. 49*610
141579 Idem de i d .      Diciembre id . . . .  2*933
141580 Idem de id     Marzo 1868. 38*240
141581 Idem de Beas de Gua-

d ix  ...................  Noviembre 1867. 5*867
141582 Idem de Cogollos de

G u a d ix . . . . ,  . . . . . .  Diciembre i d . . . .  10*667
141583 Idem de id ................... Idem 1868............. 10*667
141584 Idem de C a ja r. ......... Idem 1867............  46*826
141585 Idem de i d . .   ...........  Idem 1868.........    46*826
141586 Idem ce Castaras  Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  89*173
141587 Idem de i d .    .............  Noviembre id . . .  1*920
141588 Idem de i d .   ...............  Marzo 1868. 163*841
141589 Idem de i d . . .........  Abril id . .   38 693
141590 Idem de id ....... Mayo id ................ 125*014
141591 Idem de Cortes de Baza Agosto 1867 ___  13*547
141592 Idem de Colomera . . . .  Idem id . .    383 396
141593 Idem de i d . . .........  Setiembre id   27*520
141594 Idem de id .............  Abril 1868............  29 926
141595 Idem de C hurriana.. . .  Julio 1867..  33*814
444596 Idem de id ...................... Agosto id ..........  8*427
141597 Idem de id ....... Mayo 1868. . . . . .  r6507
141598 Idem de id .............. . Junio i d ................  27*307
141599 Idem de Chauchina. . .  Diciembre 1867.. 61*333

PROVINCIA DE* GERONA.

141600 Ayuntamiento de Ma-
sanet de Cabrenys.. .  Abril 1868...........  77*920

141601 Idem de id ....... Idem 1869............ 116*880
141602 Idem de Santa Coloma

de F arnés   Mayo 1868...........  13*494
141603 Idem de id ......  Junio 1869............. 29*920
141604 Idem de id .............  ....  Idem 1870............. 29*920
141605 Idem de Santa Cristina

de Arco......................  Julio 1868...........   6‘400
141606 Idem de id .................... Junio 1869............  9*600
141607 Idem de id .  ................ Mayo 1870..........  9 600
141608 Idem de Sellerade An-

glés  ........  Marzo 1868..........  8*534
141609 Idem de id    Junio 1 8 6 9 . . . . . .  12*800
141610 Idem de San Juan ele

las Abadesas.. ----- Idem i d . .   740*606
PROVINCIA DE TOLEDO.

141611 Ayuntamiento de Casas-
b u en as ....................... Julio 1865............  19*904

141612 Idem de i d . .................. Agosto id .............. 16*080
PROVINCIA DE SORIA.

141613 Ayuntamiento de Es
p e ja . ........................... Setiembre 1868.. 328*108

141614 Idem de G allinero ..... Noviembre id . . . .  64*640
141615 Idem de Fuente Pin illa Idem id . 540268

Húmero Mes y «fio Importe
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden. _ _ _  las relacione s . , Eses. Mils.

141646 Ayunt.* de Jaray   Octubre 1868 .... 84*328
141617 Idem de Lubia . . . . . . .  Idem id ................  14*720
141618 Idemde Muro de Agreda Febrero 1867.... 6*400
441649 Idem de Monteagudo. .  Setiembre 1868.. 177*600
141620 Idem de Mondamio... .  Agosto id ..............  63*040
141621 Idem de Mercad e r a . . . .  Octubre id............   6k774
141622 Idem de Matanza   Noviembre i d . . .  11*574
141623 Idem de Miño de San

Esteban......................  Idem id................  3.004.774
141624 Idem de Miñana  Idem id .. . . . . . . .  126*400

Madrid 11 de Agosto de 1874.—El Interventorgeneral, J. R. 
de Oya.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

No habiéndose presentado limitadores en la tercera subasta 
celebrada en 8 del actual para la venta de la flor de tila exis
tente emi&S jardines de Aranjuez, la propia Dirección general 
ha acordado que se proceda á una cuarta licitación, que ten
drá lugar el dia 8 de Setiembre próximo, con la rebaja de un 
4o por 100 del valor en que fué tasado dicho fruto; debiendo 
sujetarse los licitadores al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en este centro directivo todos los dias laborables, 
de once á las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 28 de Agosto de 1874.—El Director general, P. S. 
el segundo Jefe, Antonio Pirala.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
.',1 J.K, ■ ,

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de f ranqueo el dia 27 de Agosto de 1874.

Núm. 880 Antonia Ortega.—Coca.
881 Albambra y compañía.—Baeza.
882 Antonia Moreno.—Mora.
883 Agustín Altaba.—Zaragoza.
884 Benita Palomares.—Malagon.
885 Catalina Cuervo.—Gijon.
886 Dominga Gutiérrez.—Castro-Urdíales.
887 Eulogio Gonzalo.—Búrgós.
888 Elena García.—Zaragoza.
889 Encarnación Serrano.—Mandayonal.
¿90 Enrique Bautista.—Guanabacoa.
891 Elisa M. de la Torre.—Tembleque.
892 Faustino Saenz.—Orihuela.
893 Félix Huerta.—Alcalá de Henares.
894 Francisco Fernandez.—Abiada.
890 Gregoria Bosque.—Monzon.
896 Jorge Castro.—Dos Torres.
897 J. Palacios.—Alhama de A.
898 J. Broquer de Paz.—La Granja.
899 Joaquina Moya.—Escorial.
900 José Blas*.—San Ildefonso.
901 Josv?fa Altuna.—Trinidad. f
902 José Bobes.—Hortera.
903 Leonor Ciruelas.—San Fernando.
904 Miguel Salvador.—Segóvia.
90o Meliton Mendoza.—Vadocones.
906 Miguel Martin.—Cuenca.
907 María C. Baeza.—Almuradiel.
908 Mercedes Cabellos.—Barcelona.
909 Marcelino Asenjo.—Gridon.
910 Mayner y compañía.—Habana.
91 í Maleo Carrasca).—La Cabrera.

. 912 Petra Talle.—Otañez.
.913 Polonia Camarero.—Palencia.
914 Rafael Santoja.—Bilbao. •
915 Saturnino Romero.—Selas.
916 Ventura Romero.- -Fuentidueña del Tajo.*

Madrid 28 de Agosto de 1874.=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á órden del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina de 16 de Julio último, se saca á pública subasta la ad
quisición de los efectos necesarios para repuesto de seis meses 
en el almacén general del Arsenal de la Carraca, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que á continuación 
se in se rtan ; habiéndose señalado por esta Junta económica 
para el remate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 29 
de Setiembre próximo, á la una de la ta rd e , á cuya hora debe 
principiar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de 
condiciones se hallará también de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo para conocimiento de los licitadores á Jas horas 
hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 25 de Agosto de 1874.—Eduardo Montojo.

C o m is a r ía  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación ante la 
Junta económica del Departamento la adquisición de ¡os efec
tos que detalla la unida relación para repuesto de seis meses 
en el almacén general de este Arsenal, y cuyo pliego se forma 
con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno de la EcpúMicaen 
órden de 20 de Febrero último.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El suministro de los efectos que detalla la relación ad
junta se dividirá en 29 lotes, que la misma expresa, siendo sus 
precios tipos los que en aquella se consignan, y cada uno de 
dichos lotes podrá ser objeto de una contrata separada, conce
diéndosele al licitador que lo desee el derecho de extender sus 
proposiciones á uno, é varios ó á todos los Jotes.

2.a Todos los efectos que se subastan han de ser de supe
rior calidad, usando de comparación para su recibo los de su 
clase que como modelos existen en el almacén de reconoci
mientos para los que de ello sean susceptibles, y los que-no 
se sujetarán á cuantas pruebas facultativas crea conveniente 
practicarla comisión que se nombre para efectuar un escrupp-i 
loso reconocimiento á fin de asegurarse de ia buena calidad del 
material que se recibe.
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OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3 / Las entregas se verificarán en el almacén de reconoci
mientos del Arsenal por el contratista ó su representante, acom
pañándose los materiales con Jas-facturas-guias que previene 
la instrucción de Contabilidad vigente, sin cuyo requisito no 
serán recibidos.

4.a Para el recibo de los efectos habrá de preceder recono
cimiento facultativo. A dicho acto deberá asistir el contratista 
ó su representante; pues en el caso contrario se entiende que 
se conforma con su resultado, sin derecho á entablar reclama - 
cion alguna. En el caso de presenciar el reconocimiento'y no 
conformarse con él, podrá solicitar del Comandante general del 
Arsenal en el preciso término de 24 horas el nombramiento 
de Junta superior, que procediendo á nuevo reconocí .miento' re
solverá en definitiva.

5.a La entrega total de los materiales se efectu ara del modo 
siguiente: los lotes desde el núm. 1 al 20, ámbrjS inclusive, á 
los 80 días, y los nueve restantes á los 20, q Qe empezarán á 
correr y a contai se desde el día en que se fi rme la escritura 
sin próroga alguna. Si se excediese de este p \ az0, seadquirirán 
los materiales por administración á perjuicio del contratista; 
y si no se encontrasen en la plaza, se le im pondrá ?wa multa 
igual al valor que tengan por contrata los querhubiere dejado de 
entregar por la indicada causa. Lo misr se procederá con los 
que se desechen en el acto del recono cimiento si no los repo
ne en el término de 10 dias.
1.^ ’* Si en el plazo que señala el párrafo primero de la con
dición o. no hubiese entregado e alguno de los contrata
dos, podrá la Marina rescindir ' ¿i contrato, adquiriéndose los 
efectos por administración o nu eva subasta, á perjuicio del in
teresado , y  siendo de cuenta eS|¡e |a diferencia de mayores 
precios y los demás perjuici os que resulten al servicio.

7.a El pago de las entre gas tendrá lugar por medio de libra
mientos que expida la InY .ndencia ¿o Marina del Departamento 
sobre la Caja de la Adr ¿ilustración económica de la provincia 
de Cádiz en el plazo d e .¿jag#

8.a La licitaciónI ,endrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el ó y  hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en ' e[ Boletín oficial de la provincia y en la Ca
c e ta  de Madrid  ̂ ^

9.* Serán d e cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen los efectos hasta su entrega definitiva á la Marina, fa
cilitándosela a| contratista los auxilios que necesite para la 
conducción he ¡os expresados efectos desde el muelle del Arse
nal al ab racen  reconocimientos.

10. "igualmente será de cuenta de los rematantes todos los 
gastof/del expediente de subasta, que con arreglo á la Real ór- 
den he 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
P liego de condiciones en los periódicos oficiales. {

2.° Los que según Arancel correspondan al Escribano por 
su asistencia y redacción del acia del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma.

Y 3.® Los de la impresión de 20 ejemplares de dicha escri
tura, que entregará para uso de las oficinas.

11. La escritura del contrato deberá só>o contener el pliego 
de condiciones, las fechas de los periódicos oficiales en que 
aquel se haya insertado, el testimonio del acta del remate, co
pia de la orden en que se apruebe y del documento que justi
fique el depósito ó garantía exigida, y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado.

12. La obligación de Otorgar escritura sólo es aplicable al 
caso de que el rematante lo sea por lotes cuyo total importe 
exceda de 7.500 pesetas, pues de lo contrario bastará que pre
sente testimonio del acta de la subasta y 20 ejemplares del pe
riódico oficial en que se haya publicado el pliego de condi
ciones.

13. Se fijan como garantías provisionales y fianzas para 
responder al cumplimiento del contrato las sumas que se dirán, 
las cuales se impondrán en la Caja de la Adminisíracibn eco
nómica de la provincia de Cádiz, en metálico ó en los valores 
públicos que determina la Real orden de 29 de Junio de 1867.

Garantías provi- Fianzas para res- 
sionales para to- ponder al cumplí 
mar parte en la li- miento del con

citación. trato.
Pesetas. Pesetas.

Primer lo te ........................... 2.500 5.500
Segundo i d . . ......................... 800 1.800
Tercer i d . . . . .  . • 870 1.900
Cuarto i d ..................   870 1.900
Quinto i d .     800 1.800
Sexto id .................................. 900 2.000
Sétimo id ......................   900 2.000
Octavo i d   900 2.000
Noveno id  900 2.000
Décimo id    900 2.000
Undécimo id     900 2 000
Duodécimo id   900 . 2.000
Décimotercio id  900 2.000
Déeimocuarto id   980 2.200
Décimoquinto id  980 2.200
Décimosexto id  980 2-200
Décimosetimo id................... 840 1.900
Décimoetavo id ..................... 900 2.000
Décimonoveno id .   ............ 870 1.900
Yigésimo id ..   860 1.900
Vigésimoprimero id   . 860 1900
Yigésimosegundo id.............  730 1.600
Vigésimoíercero id...............* 870 1.900
Yigésimoeuarto id ...............  800 1.800
Yigésimoquinto id ................ 870 1.900
Yigésimosexto id   1.150 2.600
Yigésimosetimo id   1.500 3.500
Vigésimoctavo id   1.600 3.700
Yigésimonoveno id      470 1.000

14. No se devolverá la fianza impuesta hasta que el con
tratista justifique haber satisfecho la contribución del medio 
por 100 á que se refiere la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 7 de Enero de 1872, circulada por el de 
Marina en 31 del mismo.

15. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga
ceta de Madrid de 7 del mismo.

Carraca 22 de Junio de 1874.=V." B.a«*José Agacino.= 
José Gener y Lozano.—Es eopia.==Eduardo Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N.f ve

cino de   para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
publicados con fecha de en el Boletín oficial de la provincia

de Cádiz, n ú m .. . . . .  para subastar los efectos comprendidos
en el lpte ó lotes números.. . . . ,  con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se se
ñalan en dicha relación, ó con la baja de».. *. pesetas por 100 
(expresándolo por letra).

(Flecha y firma del proponente.)

Comisaría de acopios de l A rsenal dk l a  C arraca .—Relación 
de los efectos que se sacan á pública licitación divididos en 
los lotes que se expresan á continuación, para repuesto de 
seis meses, según notas pasadas á. esta Comisaría por la Di
rección de Armamentos de este Arsenal, y cuya relación se 
forma con arreglo d lo dispuesto por el Gobierno de la Repú
blica, fecha 20 de Febrero último.

Pesetas.
LOTE 1.a ~

50 Madres pino de Suecia de 24 centímetros 
ancho y grueso y nueve metros largo,
á 101 pesetas metro........................  2.626

500 Tablones de pino blanco de 24 centíme
tros ancho, siete centímetros grueso y 
cuatro metros largo uno, á 101 id . . . .  3.383*50

170 Metros cúbicos en tablones de id. id. de 
3‘35 metros largo ó 23 ancho y 0*075
grueso, á 101 id .. . . . . . ...........   17.170

220 Idem id. en id. pino rojo de 7*20 metros
largo, 0*28 ancho y grueso, á 130 id . . 28.600

20 Idem id. majagua en tozas ó tablones
gruesos, á 520 id ... . ............................. 10.400

1.000 ■ Cabos de acebuches, á 0*50 id . . . . . . . . . .  500

62.679*50

lote 2.a
100 Kilos acero de caldear, á 2*50 pesetas

k ilo ..............................   250
46 Idem en planchuela de cuatro milímetros

grueso, á 350 id ......................... . 161
46 Idem en id. de tres milímetros, á 3*50

id e m .. . ....................    161
100 Idem fundido cuadrado de 32 milímetros,

á id . ....................     350
30 Idem id. de 27 á 29 id , á id....................  105
30 Idem id. de 24 á 26 id., á id .  ...........  105
25 Idem id. de 21 á 23 id., á id...................... 87*50
40 Idem id. de 9, 12, 24 y 36 id., á id  140
80 Idem almendrado de 22X15 milímetros,

á id . .........      280
30 Idem en cabilla de 9, 12, 24 y 36 id., á

idem  ................................................  105
80 Idem id. de 12 milímetros, á id . . . . . . . .  280
50 Idem id. de nueve id., á id ....................... 175

100 Idem fundido redondo de 24 á 26 id., á
idem ..  ...................   350

50 Idem id. de 27 á 29 id., á id    175
100 Idem id. de 42 á 44 id., á id ....................  350
23 Idem alambre de acero de nueve milí

metros, á id      80*50
23 Idem id. de siete id., á id . . . . . . . . . . . . .  80*50
46 Idem cabilla de.bronce de 12 id., á 5 id. 230
46 Idem id. de 18 id., á id , . .  %. , . . . . . . . . . . .  230 :
86 Idem id. de 23 id., á i d . . . . . .  . 430
46 Idem id. de 29 id., á id .....  .....................  230
86 Idem id. de 35 id., á i d . . .........................  430
20 Idem id. de 17 id., á id ............................. 100

300 Idem clavos de bronce de 36 id., á 4 id.. 1.200
80 Idem id. de 29 á 3o id ., á id ....................  320

1.800 Idem id. de 37 id., á id ...... ............  7.200
1.600 Idem id. de 31 id ., á id,........................... 6.400

20.00550

LOTE 3.*
50 Kilos alambre de cobre núm. 4 , á 5 pe

setas..  ......................      250
40 Idem id. núm. 5, á id  .......  200
50 Idem id. núm. 6, á id ..........   250
25 Idem id. núm. 7, á id  , . , .  / ............  125
75 Idem id. núm. 8, á id ................  375
50 Idem id. núm. 12, á id ...............  250
50 Idem id. núm. 14, á i d .   250

’ 50 Idem id. núm. 16, á id ............  250
50 Idem id. núm. 10, á id .   .  250
50 Idem id. núm. 18, á id .  250

3.100 Idem cabilla de cobre de 48 á 50 milíme
tros, á 5 pesetas.   15.500

100 Idem id. de 30 á 32 id., á id..................... 500
200 Idem id. de 30 id., á id ..............   1.0G0
46 Idem id. de 29 id., á id . . ......................    230

100 Idem id. de 25 id., á id   ...............  300
346 Idem id. de 12 id ., á id ........................... 1.730

21.910

LOTE 4.°
3.000 Kilos cabilla de cobre de 35 milímetros,

á 5 pesetas.  .........................*............. 15.000
46 Idem id. de 23 id., á id   .   £30
50 Idem id. de 20 id., á id . . .   250

800 Idem id. de 18 á 20 id., á id . . .  i   1.500
50 Idem id. de 10 id., á id  . 250

300 Idem id. de 39 á 41 id., á id    1.500
300 Idem id. de 24 á 26 id. , á id .   . 1.500
310 Idem id. de 15 á 17 id., á id . 1.5C0

21.730

LOTE 5.®
30 Kilos clavos de cobre de 139 milímetros,

ú 5 pesetas. ...................................  150
130 Idem id. de 116 id., á id ......... 650
100 Idem id. de 105 id., á i d ........   500
150 Idem id. de 93 id., á id      ................... 750
130 Idem id. de 82 id., á id. • 650
100 Idem id de 80 id., á id.............................•». 500
20 Idem id. de 73 id., á id ... . . .  100

190 Idem id. de 70 id., á id . . . . . . . . . . . . . . .  950
140 Idem id. de 58 id., á id 700
140 Idem id. de 46 id., á id ........   700
50 Idem id. de 3o id., á id ............. . . . . .....  250

100 Idem pernetes cobre de 116 milímetros,
á id.........................    500

100 Idem id. de 105 id., á id.  500
100 Idem id. de 93 id., á id ..  500

Peseta*.

82 Kilos pernetes cobre de 82 milímetros, á5
pesetas ............................................  410

80 Idem id. de 70 id., á id............................  400
40 Idem id. de 58 id., á id ,....................   200
40 Idem id. de 46 id., á id . . . .......  200
50 Idem tachuelas do cobre de 18 milíme

tros, á 7 id   .......... 300
10, Idem id. de 23 id., á id ......  ...................  70

400 Idem cobre erÁ plancha de 2 milímetros
grueso, á % id ........................................  2.000

400 Idem id do, un id, á i d . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
600 Planchin.es de cobre de 1*20 centímetros 

largo, 0*35 ancho, peso de 2*38 kilos 
eada uno, á 5 pesetas kilo  .............  Í7.14Q

20.170
LOTE 6.° " • •

530 Planchas de cobre de 1*65 metrosfiargo,
0*500 ancho , peso cada una de ocho
kilos 75 gramos, á 5 pesetas kilo  23.187*50

l o t e  7.°
530 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0*500 ancho, peso cada una de ocho
kilos 75 gramos, á 5 pesetas k ilo .. . . .  23.187*50

l o t e  8.a
530 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0*500 ancho, peso cada una de ocho
kilos 75 gramos, á 5 pesetas kilo  23.187*50

LOTEL 9.®
580 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0*500 anchó, peso cada una de ocho
kilos 75 gramos, á 5 pesetas kilo  23.187*50

l o t e  10.
530 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0 500 ancho, peso cada una de ocho
kilos 75 gramos, á 5 pesetas kilo. . . . .  23.187*50

l o t e  11.
530 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0*500 ancho, peso cada una de ocho
kilos 75 gramos , á 5 pesetas kilo . . . .  23.187*50

l o t e  12.
530 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0*500 ancho, peso cada una de ocho
kilos 75 gramos, á 5 pesetas kilo  23.187*50

l o t e  13.
530 Planchas de cobre de 1*65 metros largo,

0*500 ancho, peso cada una de ocho ki
los 75 gramos, á 5 pesetas k i lo. . . . . . .  23.187^80

l o t e  14.
1.000 Planchas de cobre de 1*40 metros largo,

0 35 ancho, con peso de cuatro kilos 90 
gramos cada una, á 5 pesetas ki lo. . . .  24.500

l o t e  15.
1.000 Planchaz de cobre de 1*40 metros largo,

0*35 ancho, con peso de cuatro kilos 90 
gramos cada una, á 5 pesetas ki lo. . , .  24.500

l o t e  16.
1.000 Planchas de cobre de 1*40 metros largo,

0*35 ancho , con peso de cuatro kilos 90 
gramos cada una, á 5 pesetas kilo. . . .  24.600

l o t e  17.
3.000 Kilos alambre de hierro de los números

desde el 1 a l  20, ambos inclusive, por 
partes iguales, á 175 pesetas kilo  5.250

2 000 Idem hierro cuadrado de 100 milímetros,
‘ á 0*70 id ....................    1.400

1.000 Idem id. de 70 id., á id   .........   700
1.000 Idem id. de 60 id., á id . ................. • • • • 700

500 Idem id. de 50 id., á i d . . . ..............   350
400 Idem id. de 40 id., á id   ...................  280
400 Idem id. de 35 id., á id . ................. . . . . .  280

50 Idem chapas de hierro del núm. 16, á id. 35
50 Idem id. del 14, á i d . ..         35

5.000 Idem planchuela de hierro de 90X1¿> áid. 3.500
600 Idem id. de 90X12» á id  .................  350
400 Idem id. de 80X20, á id     .........  280
500 Idem id. de 80X t4, á id ......................  350
900 Idem id. de 75X12» & id ..........................  650
400 Idem id. de 70X12, á i d . . — ............   280
200 Idem id. de 70X10, á id.   ...........  140
400 Idem id. de 65 á 70X15» á id ................. 280
700 Idemid.de 62X12, á i d ................  490
200 Idem id. de 60X10, á i d . . . . . . . . . . . . . . .  140
350 Idem id. de 50X10, á id .   .,............. 245
500 Idem id. de 50X9, á id   ..............  350
100 Idem id. de 50X8, á id      ¿ 70
150 Idem id. de 40X3, á i d .    . . ............. 105
100 Idem id. de 35X3» á id . . . . . . . . . .  • ....... 70
100 Idem id. de 30X0, á id    .....................   70
400 Idem id. de 25><5, á id    70
800 Idem hierro de ángulo ordinario de

75X36, á i d . . . .      560
800 Idem id. de 50X5°. a i d . . . . ..................  560
500 Idem id. de 36X36, id . .  •. • •. • * 350

1.800 Idem chapa galvanizada de 1*22 metros
largo, 0*76 ancho, á 1*50̂ id  .........  2.700

100 Idem id. de uno y medio á dos milíme
tros, á id  .........    150

100 Idem id. de Lowmoor de 3050X 0*915
X0*010, á 1*25 id   .................  125

100 Idem id. de 3 050X0*951X0*005, á i d . . .  125
80 Iñem id.de 2Y45X 0*915X0*003,lá i d . . .  100
50 Idem id. de 2*745X0*915X0*006, a i d . ..  62*50
40 Idem id. de Málaga de 2*440X0*610 de

uno á dos milímetros, á id.. . . . . . . . .  • 50 r
21.232*50
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Pesetas.
LOTE 18.

400 Kilos hierro cuadrado <ie 30 milímetros,á 0*70 pesetas kilo . ...................... . . . .  2801.600 Idem id. de 25 id., á id............................  1.120800 Idem id. de 21 id., á id . .     . ......  860400 Idem id. de 20 id., á id ...........  280400 Idem id. de 18 id., á id .............................. 280800 Idem id. de 17 id., á id..   ................  860200 Idem id. de 16 id., á id ..................... .. 140200 Idem id. de 14 id., á id   ..................   140700 Idem id. de 12 id., á i d .   ...........   4902.000 Idem cabilla de 35 id., á id  , ......... 1.4004.000 Idem id. de 32 id., á id .............................   2.8002.000 Idem id. de 30 id., á id...........................    1.4001.500 Idem id. de 28 id./ á id .........................  1.0501.500 Idem id. de 26 id., á id.............................. 1.0503.000 Idem id. de 25 id., a id  ............  2.1001.500 Idem id. de 24 id., á id..............................  1.0501.500 Idem id. de 22 id., á id.......................   1.0501.000 Idem id. de 20 id., á id ................  7001.000 Idem id. de 18 id., á id ..............    7002.000 Idem id. de 17 id., á id ............................   1.400600 Idem id. de 16 id., á i d . . . ........................ 420600 Idem id. de 14 id., á id. , , ...........   4203.500 Idem id. de 12 id., á id .........  2.4501.500 Idem id. de 10, 9 y 8 id., por igualespartes, á id .. . . , ..................    1.0501.500 Idem id. de 21 id., á Id. . .............   1.050
23 940

LOTE 19.
30.000 Kilos hierro Garfcskire, á 40 pesetas los100 k ilo s .. . .............................................  12.0001.500 Idem id. calder, á 50 id. los id. id .  7.500100 Idem puntillas de París de 70 milímetros,á 3 pesetas    ............  . . .   300

100 Idem id. id. de 58 id., á i d . .    ; 00100 Idem id. id. de 46 id., á id .........................   300100 Idem id. id. de 35 id., á id . .     .............. 300
100 Idem id. id. de 23 id., á id ........................   300100 Idem id. id. de 18 id., á id  . . . . . . . . .  300100 Idem id. id. de 12 id., á id .........................  300

21.600
LOTE 20.

700 Kilos alambre de latón de los números desde el 1 al 14, ámbos inclusive, por partes iguales, á 5 pesetas..    3;5002.000 Idem latón en plancha de los númerosdel 1 al 20, ambos inclusive, por iguales partes, á 5 id.    . . . . . .  10.00010 Idem tachuelas doradas, á 6 id ................ 6018 Kilógramos zinc en plancha de rejilla,á 3‘50 id..........................     635.000 Idem plomo en plancha de uno y mediomilímetros, á 1‘25 id . . ...........................  6.2501 Idnn plata quemada, e n .   ..................  1921 Idem soldadura de plata, en............. 1921.000 Idem plomo en plancha, de menos de dosmilímetros, á l ‘257d      ..........  1.250
21.507

LOTE 21.
12.000 Kilos plomo en plancha de un milímetro, á 1*25 pesetas............................  15.0005.000 Idem id. id. de dos milímetros, á id........  6.250

21.250
.LOTE 22.

80 Aldabillas de metal de piquillo de 70 milímetros, á 0 25 pesetas u n a ................... 2080 Idem id. id. de 130 id., á 4*25 id ..............  10080 Idem de fierro de 70 id., á 012 id   9‘60100 Asas de fierro para cajas, á 0‘50 id   5080 Cerraduras pestiileras de fierro, á 3*50 id. 280100 Idem para cajón, á 3 id.................................s 300100 Idem para alacena, á id   ................ 30020 Idem de aldabón, á id .......................  6030 Idem de acete, á 4 id........................  12040 Idem anca de rana, 4 6 id ...............  24030 Idem de cobre para alacena, á 5 id   15010 Idem de metal de gancho, á 10 i d . . . . . .  10010 Idem de golpe y vuelta, á 20 id ..... 20080 Cerrojos de fierro surtidos, á 2 id . . .  1601.000 Nud o s de alcayatas de fierro de cíavadizo,á 0‘20 id ................     2001.000 Nudos de alcayatas de fierro de tablero,á 002 id ............................     12010 Pomos de cristal dobles, á 1*73 id   17*5048 Tiradores de latón amarillo, á una i d . . .  48
100 Bisagras de id. de 139 milímetros, 4 3  id .' 300120 Idem de id. de 70 id., á una i d .   .......... 120120 Idem de id. de 46 id., á 0 50 id ................  605.000 Kdos flejes de hierro, á 0*75 i d . . . ..........  3.750100 Pasadores de latón de 65 milímetros, á0 75 id ...................    75100 Idem id. de 75 id., á una id ..................  100100 Jdera id. de 100 id., á 1*25 id. 125100 Idem id. de 150 id., á 3 id   . 300200 Muelles para muebles, á 0 ‘50 id   10051 Kilos atincar, á 4 id  . ................... .  20436 Escupideras de fierro, charoladas, á 3 50

art 4 ide« i .............................................   12612 Areómetros de cristal, á 1*50 id   186 Pesa-ácidos de id., á 5 id ..........................  30
40 Crisoles de á 50 marcos, á 0'50 el marco 1.00020 Idem de á 30 id., á id. el id ...... 30010 Idem de á 25 id., á id. el id . .   . 12520 Idem de á 15 id., á id. el i d . . , .  . . . !  450

1.000 Hojas de lata marca grande, á una peseta. 1.0001.000 Idem de id. marca IX , á 0'50 id   500
4.000 Idem de id. marca chica 1 C., á 045 id! 1.800100 Liaras de latón, á 2 id  ................................... $Q0
1.000 Cucharas de peltre para marinería, á 0*30ídem ............................................................  35050 Cucharones de id. para id., á 3 id   1501.000 Kilos de plomo en plancha de cuatro m i

límetros, á 1‘25 i d .  ...............................  1.2502.000 Idem id. de tres id., á id. id . .  ................ 2.500

Pesetas.
100 Kilos soldadura fuerte, á 6 pesetas.. . . . .  6006 Ollas de fierro estañadas, cabida de treslitros, á 3-50 id ....................    216 Idem de id. de cuatro id., á 4*50 id   276 Idem de id. de seis id., á 6*50 id ............. ¿96 Idem de id. de ocho id., á 9 id ........  546 Idem de id. de 10 id., á -11 id .......... 666 Idem de id. de 12, á 12 i d . .............  726 Idem de id. de 14 id., á 15 i d . . . .........   906 Cafeteras fierro id. dos id., á 4 id. . . . . .  246 Idem de id. de tres id., á 4*50 i d  . 276 Idem de id. de cuatro id., á 5 i d . . . . . . . .  30

6 Idem de id. de cinco id., á 6 id . ....  36
18.194*10

LOTE 23.
100 Limas medias cañas musas de 14 centí-íKmetros, á una peseta...............................  100100 Idem de id. de 20 id., á 1*25 id...... 125100 Idem canto liso bastardas de 15 id., á id. 125100 Idem de id. de 20 id., á 2 id ........... 200100 Idem tablas bastardas de 30 id., á id . . . .  200100 Idem medias cañas id. de 3(3 id., á i d . . .  200100 Idem triangulares id. de 30 id., á id . . . . .  200100 Idem cuadradas id. de 30 id., á id ......... 200
100 Idem redondas id. de 30 id., á i d . . . 200100 Idem tablas id. de 33 id., á 3 id .... 30036 Escofinas medias cañas de 30 id., á 2 id. 7236 Idem de id. de 25 id., á 1*50 id .....  5412 Idem tablas de 30 id., á 2 i d . . . . . . 2436 Idem id. de 25 id., 1*50 i d . . . ........  5412 Azuelas para carpinteros, á 10 id  12012 Idem de mano para id., á 4 id   4860 Escoplos surtidos, á 1*25 id .......................  7524 Martillos de pena pequeños, á 1*50 id. . 366 Tarrajas ordinarias de 60 centímetroslargo, con sus machos y dados, á 35 id . 2106 Serruchos de costilla de latón de 30 id.á 8 i d . .........................  4812 Entenallas de mano de 13 id. largo, á 4 id. 4824 Tijeras para cortar papel, á 3  id ...............  7224 Idem ordinarias, á 2 i d . .  ....................... .. 481.000 Kilos estaño en barretas, á 5 id . . . . . . . . .  5.0001.000 Idem de calamina, á 1*25 i d . . ................. 1.250100 Paquetes tornillos latón de 12 milímetros,á 1*50 id ..   ..........   150100 Idem id, de 18 id., á 3 id ............................ 300100 Idem id. de 23 id., á 5 i d . . . . . .  . . . . . . .  500100 Idem id. de 35 id., á 10 id   .......... 1.00010 Idem id. de 46 id., á 14 id ........................ 14010 Idem id. de 58 id., á 16 i d . .......................  160100 Kilogramos remaches estañados, á 8 id.. 80021.400 Metros betas de esparto, á 0*10 id . . . . . . .  2.1401.000 Esportones de id., á 1*25 id .....................   1.2501.000 Espuertas de id., á '0*75 i d .   __ _. . .  7501.000 Escobas de palma con cañas, á 0*22...... 2201.000 Idem id. sin ellas, á 0‘12 id. 1203.000 Idem de brezo, á 0'85 id. docena. 212‘oQ46 Kiios mercurio ó azogue, á 12 i d . . . . . . .  55216 Idem esmeril en polvo, á 3 i d . . . . . . . . . .  4816 Idem id. en grano, á 3 id_  /    .................  48200 Cristales sencillos de 44X31 centímetros,á 0 75 i d . . . .............. , . ...................   150100 Idem id. de 76X66 id., á 6 id .................  60050 Idem dobles de 61X50 id., á 4*50 i d . . . .  225100 Idem id. de 47X40 id., á 2 id .............  200150 Idem id. de 39X34 id., á 1*25 i d .   . 187*50¡ 1.000 Pliegos papel de arena, á 0*12 i d / .   1203000 Idem id. esmeril en tela, á 0*30 id   900500 Kilos jabón duro, ál*25 id ........................ 62520 Idem hilas largas, á 10 id.........................  20060 ídem id. informes, á 3 id .......................... 180100 Idem hilo de velas, á 5 id ........................  500

21.288
LOTE 24.

240 Aleta de lija, á 0*75 u n a ..........................  18050 Kilos algodón para empaquetar, á 5*50.. 2752.200 Idem id. en desperdicios, á 3*50 pesetas. 7.700100 ídem becerro blanco, á 10 i d .  .............  1.000446 Idem empaquetadura de patente de diferentes menas, á 15 pesetas   6.69040 Idem becerro negro, á 10 id.....................  400180 Idem velas esteáricas, á 3 id .   540500 Idem id. de sebo, á 2 id ............................  1.000400 Idem de cuero curtido, á 5*50 id , . . . . . . .  550200 Idem cola común, á 1*75 id............. .. 350100 Cuerpos de lija, á 2 id........................... 20020 Kilos cera en pasta, á 9 i d    18020 Litros espíritu de sal, á 2 id  ------  40
60 Idem id. de vino, á 3 id ............................  18050 Kilos esponja, & 11 id .................... ......... .  55012 Idem goma laca, á 8 id ......................  9620 Idem piedra pómez» á una id ..................  2024 Piedras de amolar de Ubrique de 630X78milímetros, á 10 id............................  2406 Idem id. de id. de 840X78 id., á 20 i d . . 1202 Idem id. de Ubrique de un metro 70 diá

metro, á 25 id ..............................   50
20.361

LOTE 25.
60 Metros alfombra de lana, á 10*50 pesetas. 630124 Idem de gutta-percha, á 4 i d . . . . . . . . . . .  0 496

130 Idem galonciilo de lana, á 0 ‘75 id  e. 97*5020 Idem de hule, á 8 i d .  .......     1603 Kilos hilo de colores, á 12 id .     36
16 Metros paño azul, á 16 i d .     ..........  2564 Idem ordinario, á 12 id .......................... 48100 Idem psño burdo para frisas, á 6 id. . .  6004.000 Idem lanilla blanca para cartuchos, á4*50 id..................     18.0006 Alfombras de lana de una sola pieza,á 30 id  ........ . . . . ...........   18020 Kilos algodón en rama, 4 5 id   ......... 100
6 Metros de alpaca, á 4 id  ............. 24200 Idem bayeta verde, á 4 id........................... 80050 Idem lana verde, á 032 id ..................   16200 Idem cinta de hito, á 0*18 id    3650 Idem id. de lana y seda verde, á 0*25 id. 12*5050 Idem id. de seda id., á 0*35 id.........   17*50

100 Idem de zaraza, á 1*50 id....................  150

Pesetas.
100 Metros cor don de hilo, á 0*18 pesetas.. . .  18100 Idem id. de lana verde, á id .  ............    1850 Idem id. de seda id., 4 2 id— ..........   1006 Cordones de lana verde con borlas paracampanillas, á 1*50 id  ........  96 Idem de seda y lana verde con id. id. para

idem, á 4 i d . . ...........................................  24
21.828*80

LOTE 26.
100 Metros crea de hilo de 80 centímetrosancho, á 1*25 pesetas..............................  125200 Idem crehuela, á 1*25 id . .    .................  250100 Idem cúbica verde, á 4*50 id ...................  450600 Idem cutí para colchonetas, á 1*50 i d . . .  900200 Idem damasco de lana verde, á 8 id  1.600200 Idem fleco de id. id., á 2 id  .......  400100 Idem galón lana verde, á 1 id................. 1002.000 Idem lanilla ó añascóte rojo para cartuchos, á 5 id    ..............   10;0002.000 Idem id. negro para id., 4 4*50 id  9.00012 Idem prño encarnado, 4 16 id  .......  19220 Kilos lana ó estambre, á 10*50 id  * 210200 Metros alfombra de hule, 4 12 i d .  ........  2.400200 Idem lanilla roja para ban deras, 4 2 id.. 400200 Idem id. amarilla para id., á id . .   .......  40050 Idem gante, á 1*50 id . .   ...................  7520 Metros lienzo morlé, 4 1‘50 id ................... 30100 Idem merino verde, á 5*50 id.................... M0100 Idem muselina de algodón, á 1*25 id   12550 Idem percalina de colores, á 0*75 id  3750200 Idem de reps, á 9 id   ................... 1.8001 Kdo seda verde en rama, en......................  1256 Toallas de lienzo, á 2 50 id   15

29.18450
LOTE 27.

760 Toneladas métricas carbón Newcastle,á 52 pesetas tonelada ..................  39 520
l o t e  28.

800 ToneladasmétricascarbonNeweastleme-nudo para fragua, á 52 pesetas tonelada. 4L600
l o t e  29.

120 Toneladas métricas carbón de cok, á>80pesetas tonelada..........................   10.800
6.500 Kilos carbón de caña, á 0*15 id. kilogramo. 975

11/75
Carraca 22 de Junio de 1874.= José Gener y Losano.=«Bs copia.=Eduardo Montojo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia.

Arcos de 1¡& Frontera.
D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
En virtud  del presente cito, llamo y emplazo con término 

de 20 dias , contados desde el en que este anuncio aparezca 
inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , á  lo s  que s e  crean, con de
recho á una casa ruinosa, calle Puerta Matrera abajo* y una 
accesoria en l a  de Martin Montero, de esta pob’acion, cuyos

I bienes dejó abandonados en el año pasado de 1854 D. Miguel 
Romero Gamara y Tinoco al marcharse de esta ciudad, para 
que lo ejerciten en dicho término; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar., pues así lo he 
dispuesto por mi proveido de este dia en las diligencias ins
truidas por la presencia del infrascrito.

Dado en Arcos de la Frontera 4 18 de Agosto de 1874.=* 
Facundo Lopez.=Por su m andado, por García , F. P. Baena 
y Nieto. X—266

Barbastro.
D. Manuel Samitier, Juez municipal, ejerciente el de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Barbaslro por au 
sencia del propietario.

Hago saber que en los autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á  instancia de Ma
nuel Palacin y López, propietario, vecino de esta ciudad* en 
cuyos derechos ha sido subrogado D. Servando Latorre y Sa- 
larrullana, del comercio, de esta vecindad, contra sus oonve* 
cinos José Roldan y Ballabriga y Rudesinda Ferrer y  Rúen
te , cónyuges, labradores, sobre cobro de Í.Í60 pesetas, se ha 
dictado en 14 del actual la providencia que en parte dice así:

«Hágase saber á los ejecutados que en el término de se
gundo dia otorguen la correspondiente escritura de venta á fai* 
vor de D. Servando L atorre; pues de lo contrario se otorgará 
de oficio.

Lo acordó y firmó el señor ejerciente: doy fé.~Samitier.«= 
I Ante mí, Pascual E strada .»
I Y para que llegue á noticia de ios ejecutados Joíé Roldan 

y Ballabriga y Rudesinda Ferrer y Puente, cuyo actual para- 
I dero y vecindad se ignora, se fija el presente en Barbastro 421  

de Agosto de 1874.=Manuel Sam itier.=Por mandado de S. S., 
J Pascual Estrada. X—272

BMadrád.—Cassgreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se hace saber á los herederos y demás interesa
dos en la testamentaría de D. Pedro Nautet que las cuentas 
presentadas por los liquidadores de la misma Sres. D. Eran- 

i cisco de Paula Lobo, D. Julián de Mendieta y D. IMuardo de
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Garamendi, se hallan de manifiesto en la Escribanía por tér
mino de 1£ dias para que puedan examinarlas y exponer lo 
que crean conveniente; apercibidos que de no comparecer se 
acordará lo que proceda.

Madrid 3 de Agosto de 1874=V.# B.#=Gonzalez.=:El Es
cribano, Jerónimo Montesinos.

Madrid.—H ospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se ha señalado el dia 
47 de Setiembre próximo, á la una, en el local de dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, para la subasta en arren
damiento por un año y en favor del mejor postor de las tier
ras de sembradura que constituyen parte del parador llamado 
de San Dámaso, sito en el cerro de este nombre, afueras de 

esta capital, á la derecha del camino de los Oarabancheles.
Madrid £6 de Agosto de 187L=E1 Escribano actuario, P e

dro Mariano de Benito. X—£71

M ad rid —L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra

mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, re
frendada del Escribano D. Severiano de Diego por ausencia 
de su compañero D. Tomás Bande, su fecha 14 del corriente, 
se cita, llama y emplaza á D. Tomás Suarez Murías, cuyo ac
tual domicilióse ignora,para que dentro del término de 30 dias 
siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  comparezca en dicho Juzgado de la Latina y Escri
banía de Bande á contestar la demanda de que por otra provi
dencia de £0 de Junio último se le ha conferido traslado por 
nueve dias, interpuesta contra él por D. Francisco y D. Gui 
llermo Illera y Tejedor, por sí y en representación de la So
ciedad lllera hermanos, sobre pago de 87.037 rs., con más los 
intereses de la misma, á razón del 6 por 100 anual, en con
cepto de daños y perjuicios devengados desde 15 de Marzo 
de 1889, y por las costas del pleito; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Agosto de 1874—Por Bande, Severiano de 
Diego. X—£68

M adrid.—P alacio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D. Domingo Vázquez y Mon, se venden en pública y simultá
nea subasta en esta villa y en Manacor (isla de Mallorca) una 
linca llamada San Pau, en término de Porreras; una casa en 
la calle de la Florida, núm. 44, de dicha villa de Porreras, y 
varias maderas y muebles, tasado todo en la cantidad de 31.086 
pesetas; habiéndose señalado para la celebración del remate el 
éia 14 de Setiembre próximo, á las nueve de la m añana, en 
ambos J uzgados.

Madrid £0 de Agosto de 1874.=Ei Escribano, Domingo Váz
quez y Mon, X—£67

M e d in a  d e  R io s e c o .

D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente se cita á los que se crean eon derecho á he
redar á D. Luis Gómez Tobilla, Presbítero, Cura de la parro
quia del Salvador de Villagarcía, que falleció en dicha villa el 
dia 1£ de Mayo de este año, natural de Villavellid, para que en 
el término de 30 dias siguientes á la última inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  de este 
edicto, á su fijación en esta ciudad y pueblos de Villavellid y 
Villagarcía, se presenten en este Juzgado á deducirle en el ex
pediente incoado á instancia de D. Salvador Calleja, vecino 
de Villavellid y otros; parando á los morosos el perjuicio con
siguiente.

Dado en Medina de Rioseco á 13 de Agosto de 1874=Isl- 
dro Esquer.«=Por mandado de S. S,, Emelerio Albert.

X—26o
Vigo.

D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de Vigo.

Por el presente edicto, de orden del Sr. D. Bernardo Pe- 
reira, Juez de dicho partido, se cita y emplaza á Juan Fran
cisco Blanco y Alonso, vecino que fué de la parroquia de San 
Pedro de Matamá, y en la actualidad ausente en ignorado pa
radero, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
el siguiente á la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el men
cionado Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á 
contestar la demanda que contra él entabló D. Antonio Turco, 
de esta vecindad, sobre pago de l.££o rs., con los intereses de 
un 40 por 400 anual desde 14 de Febrero de 1870, y 1.000 rs. 
más con iguales intereses desde 4 de Enero de 1863; bajo aper
cibimiento que de no verificar dicha comparecencia le parará 
el perjuicio que baya lugar.

V para que conste lo firmo con el V.° B.* del expresado se
ñor Juez.

Vigo £4 de Agosto de 1874.=Bernardo Pereira.=Francisco 
Perez Domínguez, X—£70

SOCIEDADES

Banco de Málaga.
Por acuerdo de la de gobierno, y conforme á lo dispuesto en 

los estatutos y reglamentos, se convoca á junta general extra
ordinaria de accionistas, que deberá celebrarse el 4 del próxi
mo Setiembre, á la hora de las once de la mañana, en la sala 
de sesiones de este establecimiento para tratar de las últimas 
disposiciones del Gobierno sobre la fusión y liquidación de los 
Bancos de provincia.

Con arreglo a las prescripciones reglamentarias, se publica 
el presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento de todos 
los señores accionistas que en esta fecha fuesen poseedores por 
lo ménos de cinco acciones, quienes tendrán derecho á con
currir á la referida junta general siempre que ño las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de £5 años que estén en el 
libre ejercicio de su derecho, y los ausentes que se hallen en el 
caso antes expresado, podrán ser representados tan sólo por 
accionistas con poder especial y bastante, que habrá de ser en
tregado en esta Secretaría con la anticipación oportuna á la 
referida fecha.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las testa
mentarías que reuniesen las condiciones que exigen para los 
demás accionistas los estatutos y reglamentos, podrán concur
rir sus maridos, sus tutores y curadores y sus representantes 
legítimos, cuya personalidad deberán acreditar precisamente 
en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir á la 
mencionada junta acudirán á la indicada Secretaría del esta
blecimiento desde el £7 del actual en los dias no festivos, y á 
las horas en que está abierto ai público este Banco, por cuya 
dependencia se les facilitará la oportuna papeleta de entrada 
con arreglo á lo que resulte de la nómina de accionistas.

Y conforme á lo acordado por la Junta de gobierno, extien
do el presente en Málaga á £6 de Agosto de 4874.-= El Secre
tario, Manuel R. de Berlanga. X—£69

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

C otización oficial del d ia   28 de Agosto de 1874, com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

P ó b l t e * . .  CAMBIO AL CONTADO.

' ___________________ ._________________  Dia 27.| D ia  28.

perpéiua  a l»  p o r!  00........ .. .............. 4i ‘22 41*35-45-40
pequeños » M‘35-40

á p la zo . 44 *20 4 4 90 finpvóx.vol., 
p iim ade 30 cents.

ídem id .e x te r io r  & 1 1 p o r4 00. . . .    15*00 »
no publicado.. » 4 4*90

Ifiletes h ip o tecario s del Banco ue España.
%.* s e r i a  .....................................................  » 98*20

lomos de i Tesoro, de 8.000 r s . ,  6 po r 4 00
in te rés  a n u a l .......................................    44*85 44*90-75

En cantidades pequeñas. . 45*00 4o<00-44‘90~45*00
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos  46*00 »
¿m iccionesgenerales porf irrc -c a rr ile sd e

3.000 r s .            20*40 »
ídem id. nuevas  *.9‘90 49*90
d i o s e s  d e l Banco de E sp añ a   133*00 »

nopubUcado.. 432*00 4 3i*50

Cambios o ñ cia les sobre p lazas de la  Nación.

PA ÑO. | b UNEFICIO. ¡ ©AÑO. B EN EFICIO .

Albacete ; » 4]4 Lugo   » »
A licante  » 3;4 Málaga.. . . . . . .  j par d. *
A lm ería   » 4j2 M urcia..  » s¡s
Avila • • • • • !  » -í- O rense.   ___. » »
Badajoz. ,? » p. Oviedo . . . A  » !
Barcelona  » % falencia    p a r. »
Bilbao   4j4 p. » P a m p lo n a ....* !  * R4
Burgos... . . . . .  * - 4 í4 p. Pontevedra.. .  ¡ » a
Cáceres.  par. » Salamanca. . . .  R4 >
Cádiz   * 4 San S ebastian ..| » ijg
Castellón  par. » S a n ta n d e r . . . .  » \
Ciudad-Real... 4(4 > S a n t ia g o . . . . . .  7¡S *
Córdoba  » 3j4 'egov ia    » 4j4 d.
Gorúña................... * 4 [4 Sevilla   j » 4 4j4
Cuenca  » » 8o r ia  4 *
Gerona. . . . . . .  4\k  » T arragona... . .  » ||2  p.
Granada  » R 8 Teruel   par,. »
G uadalajara.«. par d. * Toledo.....................  3¿4 »
Hnelva  . . .  » I » V a le n c ia . . . . . .  * 4
Suesca.. . . . . . .  » ¡ 4 {4 Valladolid.. . . .  » 4 t 4
ía e n .. . . . . . . . . .  par. j » Vitoria. . . . . . . !  » 3j8
Leon.<     par. I »  Zam ora. t . . „ 4 ¡4 *
L é r i d a . . . . . . . .  » I 4j4 Z a r a g o z a . . . . . .  » 5¡8
Logroño... . .  . J  par. 1 »

Bolsas extranjeras,

París 27 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterio r, á 4 7 4\2.—
Idem interior, á 42.

! 3 p o r  4 00  á 63‘50
4 418 po r 4 00. . . . . . . . ,  á 92‘40

5 por 400    á 99‘45
Consolidados in g le s e s .................*   á 92 3[4

Cambios o f i ia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*60.
París, á 8 dias v ista, 5‘05 d.

Observaciones meteorológicas del dia £8 de Agosto de 1874

ALTTJBA TEMPERATURA
del y humedad del aire, 

barómetro =============== DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humede y elase del viento. del cielo.
-__________________ t r o s - s eco- c i d o . ~  __________

6 de la  m . 705*09 46‘2 40*9 O. S. O. C alm a. D °, calin.0
9 de la m. 707*15 24*4 43*5 O. S. G. íd e m ..  Idem ,id.

12 del dia. . 705*74 30*0 47*2 O. S. O. B risa .. Idem, id.
3 de la t . . 705 23 33*2 19*4 O. S. O. V.°fte.. Idem, id.
6 de la t . .  705*42 28*3 46*6 O. S. O. B.a fte.. Nubes, id.
9 de la n . .l  706*48 24*7 4 6*4 N. O . . .  Idem . .  Despejado

Tem peratura máxima del aire, á la som bra................ ..................  33,7
Idem mínima de i d ......................................... .................................... 4 5 9

D iferencia..   ......................... ..................................... 4 7,8
Tem peratura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie rra   40,2
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l   .............. ............ 57 0

Diferencia.................... .......................................................  46,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................     »

D irección  general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer m  llovió en n in gu n a  provincia.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 
y  á 4*37 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á0*82 pesetas la libra, y á 4 *08 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2 ‘4 7 á 4 ‘34 e l kilo
gramo.

Tocino añejo, á 80 pesetas la  arroba; ¿5*88 la lib ra ,y  á 4*78 el
kilógram o.

Jam ón, de 20 á 80 pesetas la  arroba; de 0‘82 á 4‘50 la  lib ra , y 
de 4‘78 á 8‘25 el kilógram o.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0‘47, y  de • ‘48 ¿ 1*50pesetas e l  kill*  
gramo.

G arbanzos,de 6 á 4 4*50 p e se ta s  la arroba ;de 0*25 á 0‘59 la libra , y
de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0l85 la íib r a ,y d «  
0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de  0*24 á 0*29 la  lib ra ,y  da 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetaba 4*75 p e se ta s la  a rro b a  ,y  á 0*15 elk ilógram o.
Idem m inera], á 0*94 pesetas la  a rro b a , y á 0*09 el Kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y á 0*07 elk ilógram o
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*85 á 0*50 la  libra, y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 4 ál*75 pesetas la  arroba;de 0*06 á 0 ‘0 9 1 a lib r t ,y  d» 

0*4 8 á 0*4 9 el k ilógram o.
Aceite,de 4 4 50 á 4 5*75p e se ta s la  arroba; deO‘4 7 á l ‘5S la lib r a ,y  

de 9*40 á 10 49 el decálitro.
Vino, de,6*50 á 4 0 p e se ta s la  arroba; de 0*21 á 0*15 e l cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, de 0*35 áO *S8pesetaselcuartillo,y de6‘98 á7*52eldecá

litro .
Trigo, ele 4 4*50 á 15*50 pesetas la fanega, y de 26 ‘25 á 28*06 el 

hectolitro.
Cebada, de 9*75 á 10 pesetas la fanega, y de 4 7*65 á 4 8*4 0 el 

hectolitro.
N o t a .—fíeses degolladas ene ld i a  de a ye r .— Vacas, 4 44.— Carneros, 

763 .— Terneras, 40 .— T o t a l ,  944.

Su peso en libras.. .  70 .697 . — Idem en kilógram os.. .  32.446. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

TOTAL.

PUNTOS DE RECAUDACION. Municipal. Hact«n4a. ~
t Ptas. Céntt

T oledo ...o    4.569*21 2.312*40 3 881*6!
Segpvia    591*05 78*58 4.378*63
Norte........................................................ 4.429*37 2.628*61 4 057*98
Bilbao......................................................  207*16 444*87 652*03
A ra g ó n .. ,   429*02 485*21 564*23
Valencia............................ .....................  2.401*35 2.4 09*81. 4 211*46
Mediodía....................... .......................  2.74 4*06 3.393*88 6.4 04*94
C orreos.,..................    8*60 6 4 4*60
Pozos de n ieve..................    * » »
Mataderos...............................................  3.893*52 3.893*52 7.787*04

T o t a l e s ............................  12.640*34 46.041*88 28.652*22

Lo que se anuncia al públicopara su conocimiento.
Madrid 27 de Agosto de 4 874.=E1 A lcalde, e l M arqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

Santos del dia.

La Degollación de San Juan Bautista: Santa Sabina, virgen, 
y San Adolfo, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Encarnación.

E spectáculos.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .— Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.—A las ocho y media.—Vigésimo 
prim er concierto (si el tiempo lo permite).

PROGRAMA.
PRIM ERA PARTE.

4,° Fradiavolo, o verdura....................................... A über.
2.° La Colombe, entreacto. ..........................................  G ounod .
3.° Fantasía de arpa sobre motivos de la ópera Ri-

goletto, ejecutada por la Srta. Roaldés......  Bovio.
Descanso de 20 minutos.

SEGUNDA PARTE.
4.° Lorelci, o v e r tu r a ............................................................... W a l l a c e .
2.° Fantasía de flauta sobro una melodía de Chopin,

ejecutada por el Sr. González. ........... ............... Dem erseman.
Descanso de 20 minutos.

TERCERA PARTE.

4.° Overturade^Raymond.............................................. . Thom as.
2.° Recuerdos de Suiza, fantasía para violoncello, eje

cutada p o r  '1  S r. Miregki......................... S e rv á is .
3.° Pienso en tí, tanda de valses (primera v ez .) -  K é le r  B e la .
El ja rd ín  estará completamente iluminado/—Entrada, 2 pesetas.

t e a t r o  y  C i r c o  d e  M A d r i d . — A las ocho y tres cuartos.-— 
Turno 3.° par.—A beneficio de D. José Mendez.—Pescar en se
co.—Ellinor.—Satanella.—Ellinor.

t e a t r o  d e l  P r a d o . — A las ocho.—Los dos caminos.— Como la 
espuma.—Roncar despierto.—Dos y uno.—Baile.

T e a tr o  - C afé  d e  C a p e lla n e s .— A las ocho y  m edia.—Xa
quinta de las. mujeres.— Juanillo el contrabandista.—El Paraíso 
perdido — En el portal de la casa.—La molinera de Subiza.— 
Baile.—C u ad ro s.

T e a t r o  d e  V e r a n o . — (Barquillo, 34.)— A las ocho y  media — 
Como el pez en el agua.—El Preceptor y  su mujer.—Dos amos 
para un criado.

C ir c o  d e  P r i c e . —A las nueve de la noche.—Gran función da 
ejercicios ecuestre® y gimnásticos, en la que se repetirá  la panto
mima titulada El cazador contrabandista.

J a r d i n e s  d e  E u t e r p e . — Gran baile de ocho de la noche 6. 
dos de la madrugada.


